
G AC E T _A 
MUNICIPAL. 
DE BARCELONA 

Año Xl 7 de julio de 1924 Núm. 26 

COMISIÓN }11UNICIP AL PERMANENTE 

El elia r.0 de jullo se reunió esta· Comisión bajo la 
presidenda del Excn1o. Sr. Akalde, D. Fernando Al
varez de la Campa, y cou asistencia de los ilustres sc
ñores Tenientes de Alcalde D. Alberto López, D. Juan 
:i\fualart, D. Francisco dc P. Molins, D. Feruaudo Ta
llada, D. Gonzalo del Castillo, D. Juan Salas Anlóu, 
D. Federico Camp, D. A lberto Blasco y D. Autouio 
Zamora. Coucunió, lambiéu, el inten·entor de fondos 
municipales. 

Se adoptarou los siguieutes acnerdos : 
Aprobar el acta cle la sesión anterior. 
- Que todas las cuentas relativas a la Casa del 

Arcediano se sometan de ttna vez a la Comisión Munici
pal Permaneute, y que el director de las obras del C..'{
presado edificio baga w1a relación de lo que falta pagar 
y gastar para ser presentada en la sesión próxima. 

- Que- el próximo !unes, día 7 del actual, sc reuna 
esta Comisión en scsión extraordinaria para tratar de 
la ?l!emoria que !-iObre coustrucción de Casas barala..c; ba 
formulado el litre. Sr. Salas Antón. 

- Dar un voto de coufianza al Excmo. Sr. Alcalde 
para · nombrar nua comisión que estudie la agregacióu 
de los términos 1nu11icipales de Hospitalet y dc San 
Adriau del Besós a esla capital. 

DESPACHO OFICIAL 

Otorgar la aprobación a los siguientes oficios : 
Del litre. Sr. Coucejal jurado D. Joaqufn Muncló, 

pidiendo ,·eiute días de licencia, a contar desde el ·lO 

del actual. 
Del interventor de fondos municipales, remitienclo, 

en cumplunicnlo clc lo que dispoue el art. 565 del vi
gt::nte Estahtto lmmicipal, la dishibnción dc foa<los 
para ateucler a 'Jas oblígacioucs dei mes de julio del 
cot·riente año, de importe ro.o8o,ooo ptas. 

Del Excmo. Sr. Alcalde, comunicando haber decn~
tado Ja jubilación forzosa, por haber CUUlpJido la cuad 
reglamentaria, del guardia urbano Antonio Pcrairc 
Monsó, y la del mozo dc Ja Brigada de Tigilaucia y tim-

¡'ieza de lVIercados Albcrlo Doñate Rico, con el haber 
pasi\·o anual dc 2,319'r5 y 1,642'50 ptas., respecth·a
mente. 

- Darse por enteracla dc Tos siguientes ofi.cios · 
De la Quiuta de Salud La Alianza, iuvitando a (•.-;ta 

Comisióu y a los Tltrl;s . Sres. Concejale~ para que, 
presididos por el Excmo. Sr .. \lcalde, efedúco una \'1-
sita a dicha instilucióu, y rogando que se les señale 
día y hora en que Ja lJlisma deba lleYarse a cabo. 

Del Gobernador cÏ\•il, comunicando babcr nombrado, 
cu uso de las facultades que le estan couferidas, Con
cejales electivos dc esn Corporación municipal a los 
Sres. D. Desidcrio Canals, D. José Ballara Andre y al 
Dr. D. Autonio JoYer Puig. 

- Lefdo un oficio del Vicepresidente de la Junta 
directiTa de la E:-..-posicióu de Barcelona, Sr. :i\Iarqués 
de l\Iarianao, rogaudo ~e propongan los íacultatiYos que 
deban actuar como pcritos, por parte de la Admiuis
tracíóu, para la e.xpropiación forzosa de las fincas afec
tadas por el proyccto de Parque municipal de Ja mon
tafia de Montjuich, por no existir en la actualidad pe
ritos que rennan Jas condiciones fijadas por acuerdo del 
Excmo. Ayuutamiento dc {ceba 13 de agosto de 19r4, 
en el cual se e~tablcce que ejerzau este cargo los que 
lmbieran sido presirlcules de la Asociación ck Arquitec
tos de Barcelona y continuaran ejercieudo su profesión 
en esta ciudad, se acuerda proponer al A.runtamicnto 
que se nombre a los viccprcsidentes. 

SECCION DE GOBERc'~ACION 

PERSONAL 

Conccdcr tm mes el<.: licencia a los siguientcs funcio
Jiarios: Al matarife Ah:jandro Quintana Villafrancn, 
al cclador de obra::; y canalizaciones José Batlle Cnstcll
\'Í, al ingeniero jcfc dc la Sccción cuarta Felipe St<:,·a, 
al e:>cribientc Jo::;~ Pastell" Cufí, al jefe de la Sccción 
dc desinfección del Iustitu~o )Iunicipal de Higiene Luis 
Claramttnt, a los oficiales primeros &tanislao Na,·arro 

·. 
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y l.uis Flores, al oficial segundo José Casano,·a,;, al 
auxiliar Juau l\loreno \ïña, al veterinario José Barceló 
~Imll, al profesor auxiliar de teenología José Gil Ro
Yira y al albailil sepnlturero Celest1no Batlle RoYira. 

- Abonar a .Xarciso Albert Ros, bijo único òel cs
cribicnl•· Narl'iso Albert de Fages, la paga del mes eu 
que: fall<:ció el t·ausante, y a Filomena ~Iañas Pérez, \'iu
da cld peón dc ta Dri¡:?;ada de limpicza Fraucisco Soriauo 
Dit, los jornales correspondientes a la primera quincena 
del mts de mayo último en que falleció el causanlc y 
otra clc gracia. 

IIIGIENE Y BENEFICENCIA 

Dar la con[ormidacl a Ja justificación que bacc el 
j<:fc dc c~tc Nc~ocia<lo dc Ja cantidad de 200 plas. que 
lc fn(• <:ntregada para pago de bagajes a t-ranseunlcs 
pobres. 

- Cou l'I fin rlc poder atender a la repatriación dc 
lodos los demcntes agregados en diYersos asilos y 
cnyas estandas no corresponden a este Ayuntamicnto 
ni a la )lancomunidad, por no ser de Cataluña, destinar 
la cantida!l dc 10,000 ptas., qué sera entregada al direc
tor del Asilo del l'arque, por la Alcaldia, en las par
lidas que st:an nccesarias. 

- A probar las sigui en tes facturas : 
Dc ta Ferreteria Rafols, de importe 16<)'¡o plas. ¡ 

dc L. Romagosa, de 10¡'zo, y de Viuda de Padró, de 
~45 plas., lodas cllas relatiYas a suministros para el 
A!;iJo clcl Parque. 

1Jd Mauicomio dc Sau Baud1lio de] Llobregat, por 
~:slancin~ dc d12menles durantc el mes de mayo último, 
dc importe 8,1116 y 12,480 ptas. 

- En \'Írlud dc haber presentada la Unión dc Em
¡>resarios dc Pom pas Fú1>ebres de. Barcelona y Feruau
do llsó uun iuslancia Jnauifestamlo qtle la ticnda que 
pam d srrvic.:io dc pompas fúnebres tiene establccida 
d segnllclo en la calle de 1\layo, IJ.0 33, de Sarda, no es 
mas que una sucunml dc la empresa antes referida, 
dej:u siu efcdo el ncucrdo de 24 de mayo de este año 
ortlcnaudo el cil"rrc inmcdiato de la indicada ticuda, y 
manifc~lar a la citada entidad que para que aquella 
~ueursal pueda seguir abierta debe ateuerse en un todo 
a lo que dispone el art. ¡.0 del Reglamento actual. 

CEME~TERIOS 

Aprobar el plano de emplazamiento, formulado por 
el arquilccto cncargado de Cementerios, del terreno 
arco-cuc\'a 11.0 3 bis dc Ja Yia de San Jaime, agntpación 
décima del Ccmcnterio del SO., y conceder a María Feli
eiana Berclcrbidc dc l\loussampés el derecho funcra
rio ~obr~· dicl10 solar, dc e..-xtensión superficial 8 m~, 

mcdiunlc el pago dc 3r'l74'ï6 ptas., mas 25 ptas. por la 
t'filla dc couccsión correspondiente. 

CULTURA 

lk acucrclo COll lo propuesto pm el director de la 
Escucla Municipal de .Música, acordar que al matri
cularse ny alumno por primera vez en una asignatura 
sólo se tè admitira el primer plazo. Si en el mes dc 

c1Kro si¡.{nicnle, del informe del profesor y del examen 
dc ta Dircccii>n, tcsulta el ahunno con insuficientes apli
tucles por falta dc dotes naturalcs o de aplicación, que
dara cxcluido dc la matrícula y de las que a ella estén 
sujctas scgúu el régimeu de Ja Escuela, y, en casos dn
llo:;os, el 1lireclor podr4 conceder al alumno un plazo 
dt' prórroga. 

- Signi ficar que no es posible acceder a la iustancia 
dc 1:'1 mac~tra Josefa Florcuza pidiendo el nombraruieu
to de una agregada para sn EscLtela, pues, próxima la 
cclcbración del concurso para la provisión de estas pla
zas, no cxíslen en la ac:tualldad profesores de esta 
clnsc pemlicutcs dc destillo. 

- Suh\'eneionadas ya por el Ayuntamieuto las so
dcdaclcs es porti vas, no procedc acceder a la dcmn ucla 
dc un premio en melalico que fo:rnmla la Federació11 
Catnta11a dc 1\folorismo .l\Iarílimo para el concurso dc 
rcgatas que organiza; desestimar, asimismo, la ins
tancia prc"entada por José Fabregas oheciendo apani
tos 1\finitnax, extintores de incendios, para la Celonia 
escolar de Calafell, toda yez que se balla ya dolada dc 
los aparatos adecnados para el peligro de incendio ; 
dese~timar, también, por carecer de consignación cu el 
Presnpucsto, Ja instanda que formula el presidente del 
Centro dc Xueslra Señora de Montserrat pidiendo sub
,·cnción para Ja<: Escuelas que sostiene, y, .finalmentc, 
y en virtut! dc estar aprobado el Presupucsto para el 
próximo ejercicio, manifestar que no es posible accedcr 
a las solicitnclcs de Tomas Carreras Artau, pidicndo 
la inclusión dc una partida de 2,000 ptas. para subven
cionar al ArchiYo de Etnografía y Folklore de Catalu
ñn, y a la demanda. de subvención que formula el Circu
lo Arenal. 

-- Acccclcr a la iustancia del presidente de la Fede
l ación Hep;io11al de Ca%adores de Cataluña, pcrmiticndo 
lu ci1·culación dc pajaros dedicados e:xclu::;ivamente ~~~ 

canto para la eelcbración dc los ccrtamenes pajariles 
qne organizau algunas entidades de dicha I<'ecleraciólJ, 
f;icmprc que en ta circulación de pajaros y cclebración 
dc los concursos se observen debidame11te las preserip
ciones legales y órdcues dc las autoridades y bajo la in
eludible condición de que en tales concursos no fignren 
pfljaro~ mutilada~. 

- Aumentar el precio del alqtúler del local que 
ocupa la Escucla de Ja calle de Pedro IV, n. 0 u2, abo
nanclose al propietario Baldomero Roca la cantidad Be 
250 ptas. mensuales con efecto a partir del dia 12 dc 
juuio de 1924. 

- Aumenlar en un 15 por 100 el precio del alquilcr 
que sc satisface por el local de la Escue1a de la calle 
\lc Montjuich del Carmeu, 11.0 5, cou efecto a partir dc 
1.0 dc julio dc 1923. 

- Nombmr a Arsenio García Campos, profesor de 
lrombón üc la Banda mmücipal, con categoria de se
gundn, y con cnrncter intcrino, para cubrir la vacante 
procludrla por jubilación de Pedro Mercadé Oromí. 

1\[ani[eRtnr que no procede otorgar pcnsión dc 
Yiudccl::td a Magdalena Bosch Plassa, viuda del lnaes
tro j ubilaclo ·A iberto Castells Maco11da, que ingn:s6 en 
el Mng-i!it(:rio cou posterioridacl a la promulgación dc 
la lcy Municipal dc 1870, correspondicndo percibir a 
tlic·ha ~cñora la mensualidad del mes de abril úl timo 
en que fallcció el cattsanle. 

- A probar el acta de recepción provisional de las 
ohras ejecutadas eu la Escuela Municipal de Música, 
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situada t'li 1:'1~ calles d.: Brucb y Valencia, autorizatla 
¡;m los fnnciouarios tf:cnicos municipales. 

Conccdcr u na subveución de 15,000 ptas. para 
nwjora de local y arreglo en condiciones higi~nica.:; del 
Jauuratorio anatómico corresponcliente a la Catedra de 
anatomia desniptiva, primer curso, insta1ado en la Fa
cullad dc 1\Icdici¡Ja. 

Aprohnr la C'uenla presentada por Antonio Comas, 
por di\•crsos mnchles sen·idos a Ja Escuela de l\lar, de 
i 111 p01 te l)oo ptas. 

SECCióN DE HACIEJ\TDA 

ABASTOS 

Tcuiendo en cuenta que en la actual época de ca
lores y lln\'ins sc bace snmamente penoso el servicío en 
cll.\lucado dc San .-\ndrés, dado el pésimo eslado en que 
sc hallnn los ''et1tanalcs que facilitau Ja entraria de los 
rayos solar('s, poner a disposición del Excmo. Sr. Al
caldt• la cantidad de 4,3:;S'o4 ptas. para que, hajo Ja 
dirccción e iuspccción del director general de los Scr
vicios técniC'os, sc proceda a Ja construcción y coloca
ción de cuatro persiauas fijas y triangulares y olras 
obras en las annaduras de Ja cubierta del referido cen
tro de aba~tos, de conformidad con el proyecto y pn.:
supueslo formulada por la Sección facu1tatiYa. 

- Concccll·r a faym· de los señcres que a continua
ción sc indican los traspasos en dda de los pm•slos 
eh- los Mtrcados siguicntcs : A . Fraucisco ;.\-laestre, el 
11.0 203 del de San Antonio; a José Doménech, los nú
meros loó y 107 clcl de Ja Barceloneta; a Dolores Bauló, 
d n.n 77 ciri de Sans; a Brígida Guano, lm; n.• 619 y 
62ú del de S;.~utn Catallua; a Carlos Pozzi, el u. o 277 
clcl clt• la Conccpción, y a Enrique Blajé, el n.0 326 del 
111 is1110 1\fcrcado. 

- Otorgnr los traspasos por sucesión de los ¡mestos 
llc los Mercatlos siguicntes : A Couccpción Anncngol, l'I 
del n.• 297 del dc Santa Catalina; a Reparada Saba
rich, el del u. 0 773 del mismo l\Iercado; a Paulina 
Simóu, el del n.0 125 del de San Antotlio, y a Josefa 
Bosch, el dc los u.• 192 y 193 del de la Abacería Central. 

- Autorizar a Francisco Estragués y Consuelo No
gués para rcali?..ar obras, respectiyamente, en los pues
tos 11.0 1 del Mcrcado de la Líbertad y n.0 127 del de 
San Gcrvasio. 

- Couceclcr la substitución en la ocupación de los 
siguientes pucstos : :\ Sebastiana ::.\lariné, Ja de los nú
meros 209 y 210 del l\Iercado de San Antonio, y a Ni
co!tts Rodríguez, la de los n.• 524 y 525 del mismo cen
tro dc abastos. 

- Olorgar penniso a Juan Loreute para Yender re
frescos en la carretera de las Corts, letm O, desdc 1. 0 

dc mayo a 30 de junio. 

INGRESOS 

llc:wslimar lns sign ientes in;;tUllcias : 
lk Francisco Jordana, relati\·a a la mmlación dl'l 

cargo qnc a su l\Oll!bre ba sido cxtenclido ~.u conn:pto 
dc clcn:chos por el espacio, sin acera, correspoudientc a 
In parte posterior de Ja finca de su propiedad que da a 
la calli.! dc San José, en atención a no existir construída 

la an·ra y ~:slar, por lo tanto, el recttrrente sujeto al 
pago del arbitrio. 

lk Encarnación Castelltort, Yiuda de Argias, soliri
lando lc s,•a r~:inlegrado el importe de los cargos que 
satisfizo por el arbitrio corrcspondiente a un electro
motor <:n la que fué sn fabrica de cl1ocolate situada en 
In casa n." 4 dc la ca1le de Forhmy, por cuauto la baja 
no f'ué cnrsada hasta diciembre dc 1922, y, en su virlucl, 
no procedc la auulaci611 que ;;e interesa. 

De Amelin \"alls, en nombre e interés de su her
mano Jos(, relativa a la devolución de 37'50 ptas. que 
satisfizo en c·ouccplo de espacio, sin aceras, conespon
dicnle a la casa 11.0 32 de la calle dc Burgos, en atención 
a 110 existir constncida la acera frente a la Ïl1dicada 
fi uca y estar, por tanto, sujeta al pago que sc lc recla1na. 

- En virtucl de la iustaucia de José Ferret·-Vidal 
Llaurnd6, 1:11 rep1·eseutación de la Compañía General 
dc Asfalto:-; y Portlancl Asland, aplicar, a partir dc esta 
fed1a, :.1 los auuncios que Ja peticionaria tienc iustnla
dos en las vallas dc las obras del Cran Metropolitano, 
la tarifa el e I ':!0 ptas. por metro cuadrado o fracción dc 
él, por rl·sultar comprobado qtte en las obras indicadas 
Ilo sto' cmplca c~:m~:nto elaborado por 1a eutidad solici
lauk, y que, por taulo, no procede se e~"tieudau los 
cnr!{os a ba,.;c de lo dispuesto en el epigrafe B, n.0 1¡, 
s~:cción quinla, parte sexta, tarifa quinta del vigentc 
Presupucsto. 

- Acceder al traspaso, a fa,·or de l"Yil Argelaga 
I.luch, dc la coucesión de nua parada de dos autom6-
vilcs cu la plaza dc España para el sen-icio de viajeros 
cutn• csln ciud<Hl y Pmt del Llobregat que tiene ac
lua!tncull' a su nombre Jaime Parés. 

- Auloriznr a Sm1l Climent, S. A., pam ampliar 
con C'l automóvil H-14130 In concesión de la parada de 
el us autmnóvilcs que U en e .en la plaza de España pam 
el scrvido de trausporte dc viajeros entre esta ciudad 
y San Clemcnlc del Llobregat. 

Dar tlc bnja la fabrica inten·cnida de alcoholes 
y licores que tenia anlorizada la Compañia Comercial 
Akoholcra, S. A., en la casa n. 0 q6 del Paseo de t;racia. 

Otorg::¡r penniso a Josefa Barbera Casanovas para 
iuslalar nn quiosco de tercera c1ase en la calle del 
Couscjo dc Cicnto, cbaflítn con la de Roger dc Flor, 
frente a la casa n.0 424. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICL'"LARES 

Denegar los pt.:rmisos que tienen solicitados los si
gui~:ntes scñores : 

José ()abarr6, para construir una casa de bajos y im 
pozo en un solar sin número de la calle de Sauta Te
n·sa, cu yirtucl de estar afectado totalmente por Ja calle 
f. del Plano dc enlaccs. 

Hamón Bouet, pnra construir ciuco casas en un solar 
rlc la callt· clcl Campo Florido, que esta situado eu un 
kn~no viable c.lc In prolongacíór1 lle ia calle de ~spron
~.:cda, y, ad~·m{u;, vor no cmnplirse en los planos presen
tado~ la~ disposicioncs de las Ordenanzas municipnlcs. 

Franci,;t:o Marsal, pm·a adiciouar un piso a una casa 
;;iu num~:ro dc la calle C de la barriada de Ca!'a Dragó, 
por iurriugir las disposicioues de las Ordeuanzas muni
cipalcs rdcr¡;ntes a la altura a que puede edificarse. 
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\ïccnlc Cort.::;, para construir una casa en un tcrreno 
s1luado en la calle 1 b de la barriada de Casa Baró, 
por rc,.;ultar dc los pianos presentados que la construc
ciún dc rcfcrcncia tendría una altura superior a Ja per
miticla. 

Ucmcnh.: \ illanucva, Francisco Selves, Juliau Ri
poll, lsal>cl Collado, José Tomas, Domingo Capmany, 
Salvador Fabra, Cristina Gaig, lH. Gisbert, José Gui
lcrn, Fcdcrico l\Iagrans, María Magrans, Jorge Magriña, 
Salvador Puigberl, Juau RaureU, Francisco Robles, Ri-

. cardo Solos, Avelino EsteYe, José Lajara, Teresa Palací, 
Jos~ Sulinn, Isídro Rovira, Clemeute Guix, Francisco 
Tapins, Alvnro Font, Flotencio Herrero e Isídro Rovira 
para edificar en t.errenos afectados por la Avenida del 
Parquc del Plano de enlaces, aprobado en 25 de octubre 
dc 1917. 

- Darse por enlerada de las instaucias de Miguel 
A lcmnuy, 1\lariano Conchello, José Escudero, José lñí
gucz, Allionio Montes, Juan Navarro, José Pérez Pla, 
J.uis Alsina, Inés Benet, Luis Caballé, NicoHís Cadena, 
Franci~co Cortés, lsidro Ferran, Joaquín Perejo{m y 
José Salamero manücstando que insisten en el norn
bramicnto dc José Graner como director de las obras 
que, respectivamente, solicitaron, a pesar de haberles 
comuuicado la Dirección general de los Serdcios téc
nicos que dicho íacultativo había subscrito, durante el 
ll1l's que pro<!njcron sns instancias, acompañadas de 
pianos, mucbos mas de los que se consignau en el 
at·ucnlo consislot i al dc 28 dc enero del corrien te año, 
y qu<: pcrmile Ja debida direcciótt y v:igilaucia de las 
obras; pn!\ iniC.:ucloles que, de no dar cumplimieuto a lo 
e¡ u e sc les li l'nc maudado, s in perjuicio de decrelarsc 
la suspcusióu de las obras y de imponérseles el ma
ximo dt.! multa, se adoptaran las medidas cocrcitivas 
qtw scau procedentes, y comunicar este acuerdo al sc
flor Urancr, previniéJ¡clole c¡ne iucurrira en la debida 
rcsponsabil itla<l si no da cnmplimiento al repetitlo 
acucrdo en la parte qtte le compete. 

- Tcucr a la Compañía l3arcclonesa de El~ctricidad 
por desistida del permiso que solicitó y le fué couce
dido parn instalar una acometida eléctrica eu Ja casa 
n.• 10 de la calle de Noguera, toda Yez que c:-1 referido 
p(·rmiso no ha cadncado y Jas obras no se han lle\•ado 
a clecto, y dcvolvcr a dícha Compaii.ía la cantídad de 
n9':m pta,.;. que abonó por derechos, hecba la dcduccióu 
del 20 por 100 correspondiente. 

- Ordenar al propietario de la casa n.0 22 dé la 
calle del Montseny que proceda al arreglo de la frega
dcra cxisteute en la porteria de dicha casa de manera 
qu~: no dc:;pida mal olor, haciendo desaparecer el excn
sndo que l1ny eu el primer tramo de la escalera, por 
iufrin~ir Jas Ordcnanzas municipales, y que ronstruya 
él desvan del piso del terrado, dot<1ndolo del f'xcusado 
corrcspouclicnlc, para to<lo Jo cual debera solicitar el 
corrcspondicnt<.: p<.:rmiso. 

'fclll·r n Al[n•clo Comabella por desistidn del per
miso (!lll' solicitú para leYantar un piso en lA casa de 
su propie<lacl ¡;ituada en Jas calles de Monturiol y Ca
úcllus, toda vcz que el penniso no ha caducada .y las 
obra~ uo sc han rcalizado, y devolver al citado seño1· 
la cantidad dc 137'50 ptas. que abonó en concepto de 
dercchos, l1cclut dcduccióu del 20 por 100 correspon
dicutc. 

- Ratificar la orden de suspensión decretada por 
el Hxcmo. ~· Alcalde dc las obras que ha venido prac-

ticando Miguel Alimbau, sin baber obtenido el corrcs
pon<lieutc permiso, en la casa 11.0 ror de la calle de 
t:alilco, debicndo solicitar la legalización de las ya 
practicadas, y aclarando su instancia con la presenta
cióu dc los correspoudientes pianos autorizados por 
facultath·o cotnpclcute, coucediéndole, para cumpli1· lo 
que sc lc rnal)(la, un plazo de quince días. 

- 1\fandar a los Sres. Busqttets y Bargalló que se 
abstcngan de alrnaceuar, en los bajos de la casa n.0 40 
dc la calle dc Tordera, desperdicios de tejidos dc cabos 
viejos y olms matcrias inflamables, retirando !ns exis
lcncino actualc~, basta tanto que ajusteu el local a las 
disposicioucs de las Ordenanzas tuunicipales, r.oncc
di6nclolcs pnra ello uu plazo dc diez. días. 

- Conct>cler permiso a Luis Savall para adicionar 
dos curutos a la plaula baja de la casa de su propiedad 
siluatln en la calle de las Escuelas Pias, an(es Tndus
t.da; disponcr que proce1la al desocupo y derribo de 
los dos cubiertos que ha construído sin permis0 eu la 
parle po~tcrior del solar que ocupa la casa de referen
cia, toda vez que, según 1nfonue de la Oficina faculta
ti,·a, no pucdcn lcgalizarse como vivienda por estar uno 
dc cllos fonuado sólo por tabiques, teniendo solameute 
2'42 m. dc luz. y un pequeño desvan, y el otro, carecer 
çlcl tuismo, si bien liene 4 m. de luz y esta formado 
por muros ; solicitando la legalizacién de las demas 
obra~ practicada~. separandose de los planos presenta
dos, y concetliéndosele para ello un plazo de -.eintc 
elias, y que, en el caso de que couvenga al referido 
~.:ñor habilitar los cubíertos para ViYíeuda, los modi
fique convenicutemcnte adaptandolos a los preccptos 
<le las Ordcuauzas mtu1icipales y solicitando eu la 
for111n dcbida la corresponclienle autorización. 

- Otorgar los siguientes permisos : 
A César Olivé, para instalar una c;aldera termm¡ifóu 

en la cnsn n. 0 347 de la calle de Córcega. 
A Malco Gaspar, para instalar uu electromotor y 

uua fntgua fija eu Ja casa n.0 137 de la calle de la In
dustt;a. 

A Fraucisco Serra, para substituir un motor a gas 
p'or un electromotor eu la casa n. 0 4 de Ja calle de 
Pcdro lV. 

:\ Híjos dc Claudio Araüó, para substituir un elec
tromotor por otros dos en la casa 11.0 62 dc la calle 
dc San Juau 1\Ialta. 

A Antonio )!cie, para construir un borno de coccr 
pan e inslalar un electromotor en la casa n.o 84 de la 
calle de Flor de mayo. 

A Escalona, I>cdrcro, Santos y c.a, para substituir 
un electromotor por otro en la casa n.0 129 de la calle 
dc Flor. 

A David Curto, para instalar una horoiUa con cal
dera ahierla en la casa 11.0 128 de la calle de París. 

A I'ablo Clodo, para substituir un electromotor, 
instala1 olro y una homilia con caldera abierta en la 
rasa 11.0 338 dc la calle de A1i-J3ey. 

Para construir aceras : A Mariano Roca Casasas, en 
frcnle dc In casa Jl. 0 27 de la calle de los Coudcs dc 
Oi.iell; a Manuel Sallés, en ;representación dc Anto11io 
Font, tk In u.• r y 9 de In dc la Bajada de Rit~ y Pasaje 
dc Nucstra Bcñora del Coll, y a Melcbor Balada Carol, 
dc la u.• 7 dc la calle de la Bajada de Ritz. 

A \'iccnte Currubi, para construir cubiertos en el 
terrado, repisas y antepechos en una casa de la calle 
dc Santa Clara, esquiua a la de Sevilla. 
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A José Mir, para legalizar Ja habitación construída 
en Ja casa n.o 69 d.: la calle del Conde del Asalto. 

A Pcdro Maristany, para construir una glorieta eu 
Ja casa n.0 5 de Ja calle de Ja Salud. 

A María (~uarro, para practicar obras de refonna y 
ampliacióu en la casa n.0 46 de la calle Alta de San 
Pedro. 

A Juan Figueras, para construir una barraca para 
gu:mlar l1erramieutas en un solar de la carrett:ra de 
Jas Aguas de Vallvidrera. 

A Teresa CaRamitjnua, para euladríllar el tertado 
dc la casa n.o r dc la calle de Planas. 

A Francisco Agulló, para cambiar Ja tubeda de cles
ag!ic tlc Ja fachada de la casa n.0 30 de la calle dc Roig. 

A Teresa .Margadt, para construir una tuber:ía de 
dcsagüe en la fachatla dc la casa n. o 36 de la calle de 
Sans. 

A 1\Iaria Vailet y Joaquín Xatart, para reparar el 
terrada dc las casas n.• so de Ja calle del Conde del 
Asalto y n.0 2 de la plaza Real, respectivamente. 

A Pedro Reixach, para practicar obras il1teriores y 
pintar la fachada en Ja casa 11.0 35 de la calle de Fiu
laudia. 

A Teresa Ferrer, para practicar obras de adición en 
Ja casa n. 0 20 dc la calle de la Perla. 

A Isidro Solt, para construir una pared medianera 
en la casa n.u ns de la calle de Sau Salvador. 

A José Santo, para construir un altillo y practicar 
obras dl! reforma en la casa u.o 42 de la calle de la 
Travescra. 

A Teresa Margarit, para practicar nua -vet1Lana ett 
la casa 11.0 2 aC'resorio, dc la calle de Premia. 

A Clemcutc Guix, para ampJlar Jas galedas y mo
dificar aherturas eu las casas n.• 49 :r 51 de Ja calle 
dc Vilapiscina. 

A Ouofre Fatjó, para construir un cobertizo en una 
finca dc la calle de Eüsebio Planas. 

A Pedro Ravcutós, para coustruir una gabina para 
bielo en Ja casa n.0 l T de la calle del Notariado. 

A Melcbor Marial, para practicar movimicntos cle 
tierras en unos solares situados en las calles de Tra
vc!1era de Dalt y Menéndez y Pelayo. 

A Pcdro Riera, para construir depelldencias de ser
vicio en el tcnado de Ja casa n. o 4 de la plaza del Xorte. 

A Juan Vila, para eusanchar Ull portal en la casa 
11.0 n del Pasaje de San Benito y una ...-entana en la 
n. 0 3 dc la de la Nau. 

A T.nis Yallfs, para construir ttna cerca definitiYa 
en una finca de Ja calle de San Juan. 

A Asunción Tell, para practicar obras de reforma 
en uua finca situada eu las calles dc Tapins y Hnerto 
de San Pablo. 

A 1lignel Sabater, para modificar una abertura en 
una casa de la calle de Castañer. 

' A Recaredo Montserrat, para practicar ci:mi.::nto!l en 
u11 solar cle la calle de San Clemente. 

A Tclesforo Casulleras, parà construir tUl palomar 
elt la casa n. 0 61 de Ja calle de Jttan Blancas. 

A Dolorcs Vila, para constrnü;- tma fosa fija etl la 
casa n. 0 2 cle la calle de Bernat CabaUer. 

A José Juvé, para construir un cubierto para guardar 
herramicutas .r uu pozo para el riego en un solat do 
la calle llcl Gcucral Mendoza. 

A }nan Rull, para construir Ull cubierto en la finca 
n.0 13 dc la calle dc Ros dc Olano. 

A Pedro Baud~,;, para construir una casa, In parecl 
dc ciun. y uu pozo para el riego, en uu solar òd Pa
sajc el~ M:lTí. 

A Juan Forués, para constmir un piso eu nua 
ca~a dc la call~ d~ Milton y plaza de la Libertad. 

A José Cervelló, para construir tnl cubierto v un 
cntrcsnclo inte1·ior en la casa 11.0 21 de la calle de 
Massini. 

A Francisco Lluvin, para construir un piso porteria 
en el tcrrado dc Ja casa n.0 47 de la Avenida de la 
República Argentina. 

l'ata construir casas : A Jaime Jané, en un solar de 
Ja calle dc Baixeras ; a FrauciscQ Mercadé, en uno de 
las de Cnslillcjos y Santa Carolina; a Medín Ventura, 
en uno tk Ja dc Orlanda; a Felisa Anclrés, en uuo dc 
la de Ccbru.la ; a Jacinta Güell, en uno de la de Amn.
polas ; a Jnan Blasi, en uno dc 1:1 de Bolívar, y a Pe
lcgdn 1\lontroig, en uno cle la de Gelabèrt del Coscoll. 

Para practicar obras de reforma y adición : A José 
Moris, en uua casa de la calle de Parcerisas ; a Jaime 
Molins, eu la u.0 103 del Paseo de Fabra y Puig; a 
Jaimc Pujol, en la u.• 140 y 142 del mismo paseo, y a 
}nan Subirach, en una de la calle del Besós. 

Para practicar obras interiores : A Alejandro Ma
rimóu, eu la casa n.0 15 de la calle de Sah·adors; a 
José Guinart, eu la n. 0 22 de la de Santa Agueda; a 
.:\ntouio l.abaila, en la u." 3 de la de Colón ; a Josl: 
(~uinovart, cu la 11.0 6 de la de las Ramalleras, y a 
Francisco Camprubí, cu la u. 0 68 de la de San PabJo. 

Para construir casas y Ja pared de cierre : A Ro
!-òcndo Comas, cu un solar dc Ja cal1e de Yenhu-a Pla ; 
a Pedro Corredor, eu uno del Pasaje de Sau Dalmiro; 
a Adela }arque, cu uno de la del Doctor Carulla, y a 
Manuel Uimeuo, en uuo de Ja señalada con Ja letra 13 
dt. la Urbanlzaci611 Llansa de la montaña cle Yallvidrera. 

Pam construir albañales : A Luisa CasauovaR, en Ja 
casa 11.• 24 de Ja calle de Santa 1\'fadroua; a Emilia 
Vincle I, en la u.0 30 dc la dc la Provideucia; a 1\lanuel 
Trcviiio, en la n.0 19 de Ja de José Caualejas; a Autonio 
Jnan üomis, en Ja n.0 18 de la de San \'icentc, y a 
Juan Grau, en la n. 0 5 de la del Arco de Bufanalla. 

l'ara instalar electromotores : A Javier Gambús, en 
la casa n. e 34 de la calle de )!anso; ~ l\Iariauo Puig, 
~n la u.u II3 dc la de Tamarit; a José Cenollosa, eu Ja 
u. u 185 dc In. d~ Pallars; a Audrés Biosca, en la 11.0 10 
del camino antiguo de Yalencia; a Pedro Scgú, en la 
n.• 24 de Ja calle de Sauto Tomas; a Juau Riera, en la 
u. 78 dd l'aseo del Triunfo; a la sociedad anónima· 
Bdxart, Serradora Catala11a, en la n." 78 de la calle 
lk .Marina ; a Jaimc Subirana, en la JJ.0 ITI d~ Ja de 
.\li-Bcy ; a la Compañía General tle Industrias, S. A., 
en una situada ~u Ja calle dc Jas Cortes y carretera de 
l'ort ; a H. Camps Fonl, eu la 11.0 150 de la de Cata
luiia, y a Ja Viuda dc San 1\Iiguel, en la 11. 0 119 de la 
dc i\Iariauo Aguiló. 

A Manuel \'igas .r José Bellonch, para iustalar un 
electromotor y una fragua portatil, respecti \·awentc. 
en las casas u.• lQI de la caUc de Roget· de Flor :r 
11 :J 89 dc In tle la Iudependcucia. 

A \\'enccslno Lloreus, para substituir un electro
motor por otros dos e iustalar otro en la casa 11.0 40 de 
In. calle de In Granada. 

A A u gel Puche, para substituir un electromotor e 
instalar otro cn la casa 11.0 109 dc la caUe de SiC'ilia. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
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realizar obras de cannlización en las calles de Rubió y 
Or;; y Miguel A ngd. 

A la Empres:t Conce;;iouaria de Aguas Subtcrn'lneas 
del R:ío Llobregat, pnra \'erificar obras de cm1alización 
cu la calle dc Burg-os. 

A la Compaiiín Hnrccloncsa de Electricidad, parn 
tender cables subterrancos de corricnte alterna a baja 
h:nsión eu las calles dt· Travesera. Grassot, Escorial y 
plaza de Juanich, cu substitnción, si procede, dc los 
dc corrie11te continua ya iuslalados, y colocar dos cajas 
dc derivación. 

A la Catalana ~lc Gas y Electricidad, para tender 
cables eléctricos suhlerr{meos dc baja teusióu cu las 
calles cle Rens (entre las de San Ge~:vas io y Muntaner), 
Provülencia (CJl ti·e Ja plaza de Rovira y calle del Hs
corial), Legalidad (cnlrc el Ton-ente de las F lores y 
c:~lle del Escorial), \'i la domat y Yirgen del Rosari o 
(entre Jas de Industria y Comercio), e iustalar cajas dc 
dcri\·ación <:U las trL'S primeras de dicbas vías. 

ORR!\S J'úllLICAS 

i\fanHe~tnr a la l11~peccióu técn1ca y adm inis t rati va 
dc Ferrocarrilcs (Bcguncla c'liv isión) , eu contestncíón a 
Rll oficio, que por pa r te de es te Ayun tam ien to no hay 
incou>enientc t:n que se cm1ceda Ja autoriza<' ic'lu para 
coustruir los accesos de la •Estación Cataluña•, scgún 
p10yecto prescntatlo por Ja Compañia del Gran Metro
politauo de Barcelona, sicmpn: que se observeu la~ si
guicutes preo;cripciones : r .• Se aprueba el emplaza
mieuto del acceso A y del acceso B tal como viene seña
lado eu los adjuntos pianos; el acceso e se situara de 
modo c1ue quede nn :'lncho libre de 2 m . para la acera 
del lado de la Rambla uc la calle de R ivadencyra, 
111 idicmlo, entre pammcn tos exte.riores del zócalo dc 
los bordillos Jatera lcs , una uistancia de 3 m ., dcsembo
cando en direcció11 n la p laza dc Cataluiía de 111a11cra 
e¡ u e el cscalón supc1 ior p:ualelo a la Jínea dc fachadas 
de la plru:a diste 2 111. de esta 1ínea contados lmcia la 
iglcsia de Santa ,\ua ; 2." ~o se autoriza Ja construc
cióu de Jas clos saliclas proyccladas eu la partc nortc 
de la plaza de Calaluiia, para lo cual dcbera fonnular:-;c 
un proyecto de acm·rdo con el :;\Ietropolitauo transver
sal a fiu de reducir el u Íimero dc obsbículos de Ja via 
pública; 3·" En d a<·t·eso R el acodamien to cou Ja acera 
del burlaclero q ue sc formara a su alrcdedor 110 se hara 
e11 augulo recto, s iuo med ian te curyas dc 2 m. dc radio, 
y debení. pavimcu tarsc cou losetas de cemento; 4·" Fren
te al acccso e se prolongara la acera siguieudo Ja línca 
de bm·diUo de Ja pla1.a dc Calaluiía, dandole la forma 
cun·a apropiac}a para la bue:na embocadura del paso òe 
carruajes, continuando el bordillo alredcdor del acceso 
hasta acodarse en cun·a cou el de la acera de la calle 
tl., Rh·adeneyra. Esta acera se pavimentaní con losdas 
de cemento ; S·" Alr<.!dedor del acceso A, l1abida cucnta 
de Ja existencia de las claraboyas y de otras parles de 
la obra que curaso.n el piso, se pavimentara éstt· con 
losetas de cemento en la zona compreudida entre una 
Jíuea paraJela al lado 111enor de las daraboyas y n 
2 111. de distancia de c,;tc lado opuesto a Ja escalera 
y los normales lrazados a los repetides arroyos desclc 
los pUJltos eu que dicba líuea eucuentra la de los bor
tlillos del p¡¡so ct'nll'al <le Ja plaza de Cataluña; 6.~ He 
presentarau\a la aprobación del Excmo. Ayuutamiento 

los dibnjos de barantlillas, postes y demas qt1c sea visi
ble desde el exterior, r~comencl{mdose a la Empresa • 
del 1\let.ropolitauo el cslablecimie11to de relojcs cu los 
ro;;tes de sostenimicnto de las lamparas ncce~nrias 

vara la clebida ilumlnaci6u de los accesos; 7.a E l paso 
inferior que res u !tara formado entre los accesos B y e, 
comuuicando aceras y pno;eos de peatones, siu Ín\'adir 
dependencias afecta,; dircclatuente a los servicios de Ja 
l'xplotaci6n del ferrocarril, se permitira sca utilizado 
por el público como tal paso, y no se cerrara, por lo 
tanto, mas que cu casos especiales que la Autoridad 
así lo disponga ; 8." Se observaxúu, en Ja realizacióu dc 
las obras, todas las clisposiciou cs de las Ordeuanzas 
nnt11 icipales que hagan 1·cfcre11cia a obras dc esta clasc, 
así como Jas q ue pucda dictar la A lcaldia o la Dircc
ción general de los Sc.:rvicios técnicos municipales para 
que no se perjudique niugún iulerés municipal ; y 9·a El 
plazo de ejecución de lao; obras terminara eu 30 dc julio 
del corriente año. 

- Desestimar Ja instancia prc;;entada por la Com
pañía Au.uliar dc Trauvías y Fenocarriles Económicos 
;;olicitando permiso para eslablecer, con arreglo al pro
yecto acompañado, vías dc acceso a la cochera erl\ronu
meu tab q11e trata de construir eu la manzaua I im i talla 
por las calles dc Cortes, J,epanto, D i putaci611 y Pa
clilla ; manifestar a d ich a Compañía, de confom1idacl 
cou Jo informado por Ja D irccción general dc los Ser
Yicios técnicos, que dehen ser las Compaiíías General 
y Nacional de Tranvías las que, puestas de acuerdo, 
podran solicitar Ja ampliación de sus viasa fiu de 11cvar 
los coches a Ja aludida cochcra «l\fonumentah ; y que el 
uuevo proyecto que se presente habra de ser formulado 
tenieudo en cuenta los c..xtremo5 que a continuación sc 
indicau: a) S uprcsióu dL la duplicidacl de vins, y, por 
lo tanto, empleo de tcrccros carri lcs ; b) Supresi611 dc 
log trozos de línca (lc 1 m . de amplitud se11taclos en los 
arroyos Jaterales de la mencionada calle de Jas Cortes, 
que e.xistcu hoy día eutre la plaza cle Tctu{m y la calle 
dc Marina, y Ja clU"va freute a ésta úJtima; e) Instala
ción en la y]a pública de los h'ozos de via, curvas, des
vios, agujas, cruces, etc., que sean estrictamentc pre
cisos, para Ja entrada y salida de los coches cu Ja co
chera .. Monumental., establccieudo dentro de ella 
cuantas \ias, curvas, uniones y demas aparatos scan 
uecesa.rios para el faci! almaceuaje y extracción de los 
tranvfas, s in que deba ocnparse1 con dichas opcracio-
11CS, la vía públi ca. 

- En coutcstación a l escrito de la Junta del Sind i
cato de Copartícipes dc la mina y agnas de Casa l\I::tl1-

lega, eu el que se rccaba de los propietarios que dcsccn 
conservar su propicclacl que presteu sn conformidad 
para que se proceda a la reforma o cambio de la ca
ilería y depósito fillro, manifestar a la citada Junta 
que este Ayuntamicnto òesca consen·ar su propicdad 
dt' las diez pluruas dc ngua procedentes dc Ja referida 
mina r del agua que resulte sobrante a que ticnt• rlere
cho, y , en su cousecuencia, que esta conforme en con
tribuir en Ja proporción que correspouda a las obras 
au tcs indicadas, y designar al Ilt rc. Sr. D. M:au uel Al
varez-Cuevas para oslcutar la represeutaci6n del Ayun
tamiento en el mcnC"iomulo siudicato. 

- Aprobar las s iguieutcs cuentas : 
De la Sociedad Ccueral de Aguas de Barcelona, de 

importe 252'45 ptas., por Jas rcparaciones de coutadores 
<le las fuentes públicas de la zona del Interior practi-
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cadas por cuenta de este Aytmtamieuto durante el mes 
de abril último. 

De Alberto y lHcarclo Carsi, por 20 m. de sondco 
de 20 cm. de diamctro en el pozo tubular couslruido 
en el local del Grupo escolar Pedro Vila, abonandose 
a dichos señores la cantidad dc 4,500 ptas., y rctenién
dose la de 500, que se pagara al tenniuar las obras si 
se han cumplido todos los compromisos dimanaules 
del contrato estipulado. 

- Dar la couformidad a la relación valorada y cer
tificación, de 2o,ooo'o8 ptas., 1ibrada como importe <lc 
la prestación de scrvicio de personal y herramie11las 
para supJjr al personal de couservación de vías públi
cas del Interior, durautc el mes de abril último, llevada 
a cabo pot· la socictlad contratista Materialcs Htlifica
ción, S. A. 

- Prestar la aprobación al acta de reccpción defi
nith·a de las obras de cxplanación y colocacióu <lc bor
dillos en el trayecto dc la Travesera, comprendido entre 
el Torrente de Parladé y la caUe M, que han sido ejccu
tadas por Juan l'la Ferrer en virtud de la contrata que 
le fué adjttdicada, y, por haber cesado en la respon
sabil:idad consig1dcnte, devolver el depósito <lc gn
rantía que coustiiuyó clicho señor eu la Deposilarla 
municipal c11 cantidad de 97r ptas. 

- Aprobar la certificacióu y relacióu valorada, dc 
importe 5,8o5'82 ptas., relativa a las obras y materialcs 
cmpleados en Ja construcción de mojones para el u<:s
Iinde de los parques 1111111icipales, llcYaclas a cabo por 
la razóu social Coustruccioncs Gran Cuylt.o;, S. A. 

URRANIZACION Y REFORi\fA 

Suspeuuer el ac(o dc la subasta que dehia tencr 
efecto el próximo dia r r dc julio, a Jas once dc ta ma
iiaua, para la venta del solar B de la ma11zana 2r de la 
sècción tercera de la \'ía r1ayctana. 

- En méritos dc lo interesado por Francisco Gaig 
Payerol, ofreciemlo la iumediata ocupación de los lc
nenos de su propicdad a cambio de que la municipa
lidad recoustruya la parcd dc cerca a la línca oficial 
aprobada eu Consistorio dc 18 de euero de Jgr¡, mani
festar a dicho señor que precisa estar a lo acordado en 
la.expresada sesión cu la que al aprobarse el ens:mchc 
y prolongación dc la calle de Santa Enlalia, hoy Vila
piscina, se aceptó sin condicióu alguna Ja cesión de 
terreuos ofrecida por el repetida propieta1·io. 

- Desestimar el proyccto de urbanización de los lc
rrenos sihrados en la zona cle la marina de Sans, pro
piedad de José Feliu Gm:iüé y de Francisco Gnsull, y 
que se proceda inmediatamente al estudio de uu pro
yecto de urbauir.aciún dc toda Ja zona, comprcuclida 
entre la calle dc las Cortes, el mar, la moutaiía de l\fonl
juich y el limite con el térmiuo municipal de Hospitalet. 

- Aprobar la proplll':;ia àe precio coutradictorio 
formulado por la Scccibn facultatiya municipal, al que 
ha p1·estado liu ccmfortuidacl el coutr·atista para la cons
trucci6n de los muros y obras de Htbrica de hoJ·mig<'m 
en masa, exceplo doacas, que seran precisas eu las dc 
mbanizaci6u dc la Vía Diagonal, desde la carretera lh' 
Sarria al Palacio Rt.>al, adiciou1mdose el refcrido precio 
contradictorio a la contmta, de conformiclad con Jo!; 
pliegos de condiciones general de obras públicas y es
pecial de la coutrata en vigor. 

- Exponer al público, por el plazo de YeÍ11te dias 
l1abilesj en la Oficina dc lnfonuación, sihtada en los 
bajos de las Casas Co11sistoriales, el proyccto para dotar 
de nueva rasaute las calles X, Raset :r plaza dc Ca!;tcl16. 

- Abonar a Bucna\•cnlura Font Roig la cantidad 
de 233'19 ptas., importe del trimestre primero del co
niente aiio de la contrihución sobre edificios y solares 
correspoudicntc a la casa u.0 44 de la calle Condal, y 
reclamar de la Delcgación de Hacienda el reintegro 
de clicha cantidad por haber sido la finca derribada 
para la ejecucióu dc la Reforma. 

- Incoar expedicntc dc sobrante de vía pública 
de la parceJa proccclcute dc la nueva aliueaciótl dc la 
caU e de San A ndré~. qnc es la emplazacla ea el IrcJlle 
dc la casa tr.0 426, con la que linda al este, ¡;i;mdo sns 
restautes lindes al nortc con otra parceJa de igual pro
cedencia, al sur con propicdad de José Planas y al oeste 
con la caUc de San Andrés, n1ediante la linea de rectifi
cación mencionada; mide 13'50 m', siendo su valor 
el dc 446'71 ptas., valoración que, aceptada por Juan 
I)uís, propietario dc la casa 11.0 426 de dicba calle, el 
cual ba instado Ja adquisicióu de la referida pnrccla, 
anunciar eu Ja forma dchicla Ja iucoación del expedicntc 
de sobraute dc vía pública, y anuuciarse, a!'imismo, la 
petición dedncida por el St. Lluís para que le sca adju
dicada la meucionalla pm·cela. 

- Aprobar la ccrlificación y relacióu yalorada, cle 
importe 4II,272'23 ptas., relativa a las obras de apcr
tura y urbauización cle la calle de Balmes, dcsdc la dc la 
TraYesera a Ja de Víctor Hugo, y coustruccióu dc una 
galeria subterranca para el fcnocarril, desdc su crucc 
con la línea de Sarrià a Barcelona basta su terminación, 
durante el mes dc mayo, por· el contratista Banco Bis
pallo Colonial. 

- Dar la conformidacl a la:; cuentas relativas a los 
trabajos reali;.:ados para Ja fonuacióu del plano parce
lario de Barceloml duraute el mes de abri l último, dc 
importe, en juuto, 1S,mg ptas., de las cuales corrcs
ponden 1,432 a Joaquín Coderch, 956 a Francisco 1\lós, 
q6o a Ja~·ier Felip, 9,.¡15 a 1Iateo Suts, 3.ï44 a Enrique 
l\Iir y 1,512 ptas. a Antouio Ferragut. 

- Aprobar, tambifn, la cuenta referente a los traba
jos realizados para Ja Iormación del plano parcclario 
duranie el mes de abril último, de importe 6,973 ptas., 
correspoudieute a josé l'amps. 

SECCióN DE ENSANCHE 

O"BRAS l'ARTICULARES Y PERSONAL 

Tmponer a l\Iateo Gaspar la multa de 250 ptas. en 
roucepto de pena por no lJaber dado cumplimicuto al 
acuerdo de ¡ de encro dc 1924, el cual se mauticuc ín
tegramente, apercibiendolc, en caso contrario, con im
pouerle las mcdidas coercitivas que procedau. 

- Denegar los 1wrmisos ,;olicitados por los sdíores 
l\[anuel Vila l'aball(', Vh·iauo Sancbez Esteve, .Migucl 
Calvó, Vicentc (;raC"ia, Amndo Jzquierclo y Baldomcro 
Panadés por infringir Jns coustruccioucs qnc solicitau 
lle\·ar a efecto las disposidones de las Ordenanzas mu
nicipales. 

A Ramóu Baigcs y Jaime Escaram:is, para co11strnir 
casas en unos solares afcclados por el plano oficial dc 
Ensanche. 
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Concedcr los siguientes permisos : 
A j o,;(: Bru, para Jcgalizar las obras lle\'adas a efecto, 

consistentcs en la reforma de un portal de los bajos 
dc la casa 11. 0 6g de la calle de Mariano Aguiló, impo
uiéndole la multa de so ptas. por haber manifestada 
que desistia dc llevar a efecto las refcridas obras y 
rC'sultar del informe técuico que las rnismas se han 
n:alizado. 

A Magí11 Fabrcgat, pam construir una casa dc bajos 
c·n un solar dc la calle de Auger; a José Zamgoza Bel
tran, pam edificar una casa en la calle de Juvauy; a 
1\-Iar.ía Planas, para practicar una abertura eu la casa 
11." 9 de Ja calle tlc Coradino; a Casünira Farrés, para 
<'onslntir una casa de bajos y una cerca defiu1tiya en 
utt solar dc la calle dc Juvany; a Francisco Orau, para 
construir una casa de hajos en un solar de un pasaje 
particulnr cou salida a la calle de Esprouceda; enten
diémlosc tp•e cslas coucesioues 110 significau recouoci
micnlo dè Jas llneas de urbanizacióu de las vías en que 
han dc dectuarsc Jas obras, t·eservÍUldose el 1\funicipio 
la facultad dc l'StabJeccr uuevas alineaciones y rasantes 
sin otorgar indemni1.ación alguna. 

A Fcmamlo Rivière Cha\'an:r, eu representaci6n de 
b socicdad RiYière y c.a, para prolongar basta el bor
<lillo, con honnigóu de cemento, la acera de frente al 
almacl-n dc In. casa 11. 0 ·15 de Ja calle de Trafalgar, en
tcndil:ndosc que este permiso se concede por vía dc 
cusayo y por durautc el beneplacito del Ayuntamieuto. 

l'ara con;;tru ir albañalcs : A Do lores Delgado, eu Ja 
l'asa n.n 156 de Ja calle de Mallorca; a José Rafel, en la 
n. 0 3ó5 dc la dc la Industria; a José Bofarul1, en Ja nú
tncro 5·15 Cie la de Aragón, y a l.\IIat·garita Crespi, eu 
h 11." 25 dl! la dc Mar. 

1\ Jos.:· Htluanlo, para construir una casa, compuesta 
tlc st•Jnis6lnnos, eutrcsuelos y ci11co pisos, en et solar 
11.• 4,¡ tlc Ja calle dc 1-~utenza. 

A Fmncisco :Moragas, para construir dos casas, com
pucstas calla una de cl ins d~ semisótanos y seis pisos, 
en nnos !\nhm~s dc la calle de Córcega, entre las de 
Muntaner y Casanova. 

A Víctor Frlg-ola, para construir una casa, de bajos 
y trc:; pisos, en 1111 solar del paseo ascendente o via tlc 
cnlace del Paseo dc Colón con el Parque lle Montjuich. 

A 1\icolús Serra, para construir una casa en uu 
solar dc la calle de Calabria. 

A Antonio Caminal, para cotJstruir unos bajos en 
el interior de uu solar de la calle de Pujadas, lindanle 
con d camino del Pont de las Vacas. 

\ Pilar Jo\'er, para construir una casa, compuesta 
dc bajo" y tres pisos, en un solar de Ja calle de C6rcega. 

A Uruuo Planas, para construir una casa en el solar 
n.• r6r dc la calle del C011tle del Asalto. 

i\ josé Sola, para coustntir unos bajos en uu solar 
dt• la calle tlc \ïla1tova. 

A Pclcgriu Melús, para practicar varias obras en 
la t'Usn 11.0 u6 tle Ja calle dc Muntaner. 

A José Fcmandez, para coustnúr unas habitaciones 
y atl icionar 1111 piso en la casa u.• II3 de la calle de 
Ali-Ucy. 

•\ l'a!icual Amorós, para construir un piso en el te
l'rndo de u11a cnsa sita e1.1 la calle de Sicília. 

A José Co, para adicionar tres p1sos eu una casa dc 
la calle dc Ccrdciía. 

:\ Jo,;(• Buxccla, para construir uu cubicli.o en el 
solnr n." 3o$ tic Ja talle de Roger de FloL 

A Sah·ador Lluch, para practicar obras de reforma 
inlcrior y dl ampliaciótt, reconstruir Ja fachada y le
,·antar dos pisos eu Ja casa n.0 86 de la calle de Gerona. 

A Pcdro Rius, para construir un cubierto en un 
solar clc las calles lle Nuria y Fomento. 

1\ José Pujals, para construir cubiertos provisiona
Jcs y ullo ddinitivo y construir un albañal y un vado 
en la finca 11.0 507 de la calle de las Cortes. 

A Modt•sto Font, para construir un cubierto provi
sional en 1.:1 solar n. 0 75 de la calle de Cano. 

A Pablo Fcrrt, para instalar una cerca de precau
c-i6n frcnte al solat 11.0 25t clè la calle de Borrell. 

A Fnwci:1co l'ércz, para can;¡biar los embalclosados 
tlc la casa u.u :nS de la calle de Ja Diputacióu. 

A FC'lipc Riera, para convertir una ventana en portal, 
l'mbaldosar la tieucla y constnúr cielo-rasos eu la casa 
situ en el solar n.0 I bis de la calle de Ripollés. 

A Eduardo Gómez, para ensanchar un portal de la 
casa 11. 0 ro dc Ja plaza del Mercado. 

A Jaime Doménecb, para arreglar los embaldosados, 
el r<:tretc y pintar las paredes eu la tienda de la casa 
n.0 33 de Ja talle de Campo Sagrado. 

A Juan l'amics, para derribar y reconstruir la esca
kra dc la casa n. 0 36 de la calle de la Purísima. 

A José .Miret, para cotwertir una -ventana eu portal, 
reparar la solera del terrado y practicar obras intcriores 
en la casa tt. 0 216 de Ja calle del Dos de mayo. 

A l\Iarla Riba, para construir una tribuna en la casa 
n. 0 266 dc la calle de Provenza. 

i\ Jaimc Calafell, para arreglar la solera del piso 
porteria dc la casa n." 518 de la calle de las Cortes. 

A joaqu!n Julia, para reparar la solera del terrado 
ck la ca~a n.a 244 cle la calle dcl. Rosellón. 

1\ Joaquín Just, para cambiar los embaldosados de 
In tic¡1cln y cm;auchar una ventana de la fachada de 
Ja casa 11.0 74 tic Ja calle de Sal\'ú. 

A Francisco Vilttó, para revocar la facl1ada y tapar 
gridas c11 In casa u.o 40 de la calle de Urgel. 

A Maximo Dfaz, para construir la acera de Ja casa 
n.o 24 dc la calle de Mata. 

- Dcvolvcr los depósitos que por el arbitrio de re
composicióu de afirmados y adoquinados, con motivo 
dc las obras de construcción, reforma o limpia de alba
ñalcs, coustituyerou Antonio Gabarró y Juan Balcells, 
por las practicadas en· las casas n.0 no de la calle de 
Calabria y n. 0 II9 de la de Casano,·a·, cuyo importe es 
de 125 y 100 ptas., respectivamente. 

OBRAS Pú.BLICAS 

Tcner a los herma110s José y Teresa Porta, derecho
habicnh:;; del dHunto José Porta, como repuestos en el 
Jugar y tlcrt•chos que a dicbo señor corrcspondían en 
fncrza dc lo acordado por el AyuJ;J.tamiento en Consis
torio clc 3 dc dicicmbre de 1919, y, en su virtud, se pt·o
ccdn. al otorgamiento de Ja correspondientc escritura 
dc venta a fnvor de los nombrados l1ermat1os y herc
clcros cle las parcclas proceclentes del camiJlO de la Mola 
que sc tlt:i'cribelJ en los caJendados acttcrdos muni
cipalcs. 

- Aprobar las siguientcs cucntas : 
Dc Sebasti:ín Margall, de importe 35 ptas. ; de Fundi

ciottcs E,o;cor~a, S. A., de 195; de Juan Roig, dc 88'8o; 
tlc Edttardo Obradors, de 335 ; de la Sociedad General 
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dc Aguas de Barcelona, de 379'40, y rtel Fomento de 
Obras y Const-ruccíones, de 303'(!0 ptas ., relativas toclas 
cllas a la iustalación de una fuente en el cruce de las 
calles de Padilla y Mallorca. 

De Edttardo Obradors, de importe II7'5o ptas. i dc 
Juan Roig, de 38'40; de Sebastian Margall, de 44'50 i 
del Fomento de Obras y Construcciones, de 303'20; de 
Ja Sociedad General clc Aguas de Barcelona, de 379'40, 
y de Fundicioues Escorsa, de 195 ptas., relativas todas 
eUas a 1a instalación de una fuente de hierro en el 
chafi{m sudoeste del cruce Luchana y Pallars. 

- Prestar la conformidad a las slguientes actas de 
recepción provisional dc las obras de ar¡;eglo y coloca
ción de bordillos y construcción de adoquinados en la 
calle de Mallorca (entre las de Roger de Flor y Napoles), 
en la propia calle de 1\'lallorca (entre las de Marina e 
Jgualdad) y en el Paseo de San Juan, cruce con la calle 
de Argüelles ; de las obras dc construcción del acloqui
nado, ampliación dc pascos, colocación de nueYos bor
dillos y otras de urbnni1..ación en la calle dc las Cortes, 
en su cruce con la de 'Muntaner, y las del adoquinado 
de bordillos y olras para la modificación dc accras y 
burladeros en la plaza y jardines del Arco del Triunfo, 
cjecutadas por el Fomento dc Obras y CoiJStruccioncs. 

PROPOSICióN 

Fué aprobada la siKuicntc, subscrita por los ilustrcs 
Srcs. Blasco y Nualart, que dice así : 

«En nrtud de una comtinicación, fechada en 14 de 
marzo de 1922, subscrita por el director general de los 
Servicios técnicos, se propuso que e1 Ayuntamicnto 
acordara conceder, a prccario, al personal facultath'o 
una gratificación cquívalcnlc, respectivamente, al 3 y 
5 por :roo de las obras a cjecutar por contrata o por r:td
ministraciótl. Sc aseguró en aq11ella comunicacióu que 
ael suplemento de retribnción alejaria a los facultativos 
del trabajo particular en el que boy ban de buscat un 
suplemento de iugrcsos, pcnnitiéndoles dedicar mayor 
suma de energias al trabajo personal... alicieute creador 
dC" aspiracioues que constantenente mejorc los servi
dos ; y, por último, scría una remuneración justa en 
recompensa de Ja mayor rcspousabilidad que lo~ facul
tatives asumen al ejccutar la obra». 

Desdc luego pucdc afinnarse, sin temor a rt·plica 
fundada, que las finn li el ades que ta 1 cot1cesióu hab{a 
de reportat, según lo tnlllsc:-rito, ban quedado sin reali
zar, pues 110 se l1an cvitado deliciencias tales como las 
del ~Iatadero Genl!ml i no se ba aumentado el rcndi
miento de trabajo dc la,; oficinas facultativa~ ; sc han 
oríginado riYalicladcs entre los iuncionario.o; municipa
les ; y mientras sc han gra,·ado los Presupuestos muui
eipales, se ha cou~erYndo el régimen Uamado del atra
bajo intensi\·o• y ~>C ha mantenido el absurdo de que el 
Ayuntamiento pagt1c el impuesto de utilidades de íun
donarios qne percibcn c:molumentos «:uantiosos. 

l'or otra parle, mienlrns el director general, en 14 dc 
marzo de 1922, vaticina c¡ue laR indemnizaciones dc re
Ü.'1·encia no detenuinarfu1 tm alza sensible en los prccios 
contratados, en cambio, el Ayuntamiento acucrda mas 
tarde 1:¡ue se «aprovcchcn (sic) Jas revisiones de prec i os• 
¡:.ara introdncir tales inclcmnizaciones en las contratas 
de fecba anterior al rl-gimen actual ; es decir, que mien
lras el Ayuntamicnto había de soportar unas dolorosas 

revisiones de,precios, uo fàltaba quicn acechabn la agra
vación del estrago para buscar ventaja personal. 

lVIas aún: en la hipótesis, muy discutible, dc que 
tales gratificaciones fucrau un acierto, seria, no obstan
te, necesario revisar ~us tarifas y las fórmulas de su 
n:parto, pues, al ser calculadas, no pudo pensarsc u1 
los Presupuestos dc la Décima, que conti en en ohms 
de gran magnitud que no pudieron tenerse en cuenta 
al ca1cularse las tarifas dc su percepción, ya que l-stas 
se basan en la necesidad de hacer profundos estudies 
de los proyectos, y parecc C\'ide11te que las obràs de 
empcdrados, asfalta<lo~ y nccras, que sumau cantitla
dcs importantisima<;, no rcquieren aquella profuudidad. 
de estudio;; y dc mcclitnciones que sirvió de pretexto 
a unos para pedir y n olros para acordar wt dctermi
nado tanto por 100. 

Y, finalmente, proponiénclose los infrascritos cum
plimentar el acnerdo cie la Comisión )Iuuicipal Pcrmn
nente, o sea propoucr un plan de reforma de los Servi
e-ics técuicos, que entrafiara probablemenle radicalcs 
reformas a lo actual, no quicren los infrascrites que In 
vigente organización sca ni un incenti...-o ni una difi
cultad para la futura organir..ación. 

Por eUo los Tenientcs dc Alcalde gue subscribcn 
tieneu el honor de proponct a la Comisión Municipal 
Permauente se sin·a ncordar: 

1.0 Que, en virtud dc In resen·a conlenida en la 
tlausula segunda dc la propuesta del director general 
de fecha 14 de mnrzo de 1922, se suspenda, a partir de 
boy, la eutrega de cantidadcs por el conceplo dc 3 6 
5 por roo de indl!muización al personal facullati\'O por 
razón de obras por contmto o por administracióu. 

2.0 Que, asimismo, sc suspenda la entrega dc las 
participaciones que puedan correspouder al personal de 
Inspección Iuclustrial y Obras particularcs acorclacla en 
virtnd de la resolucí6n lk 14 de man~o cle 1923. 

3· o Que, cl1o no obstnnte, las Jiquidacioucs a que 
se refieren los dos exlrcmos anteriores sigan haciC.:u
dose como basta aborn, sin m:ís variaèi611 que la de 
quedar ¡;etenída~ en la Caja municipal Jas cantidadcs 
antes aludidas, Ja:s cualcs kudran el destino que resul
te de lo consignada en el apartado siguiente. 

4.0 Que al implantarse la futura reorgauización de 
servieios se decidira si se suprimen o confirmau la:; 
actuales concesioncs o :;i sc modificau· en sus tarifas 
condiciones o personas a quie11es afecte, tanto por lo 
que se refiere a los pagos de Obras públicas como a los 
cobros por Obrns parlículares. Eu toclo caso el acuerdo 
tendra e[ecto relroaclivo al dia de boy.» (Se aprobó, 
asimismo, nna eumienda en el ~entido de que se baga 
extensi\·o, lo propucsto, al per;:onal de Recauuación.) 

* * * 
Dcspués dt tomadoc; estos acuerdos, constituyóse la 

Comisión, en el sal{m del nuevo Consistorio, en 

SESióN PúBLICA 

Dióse cuenta eu cllu dc los acuerdos adoptados en 
la sesióu privada, y dc..;pués de anunciar nudiencin 
pública. para aqucllos cíudadanos que quisieran hac~r 
uso del derecho que les conccdc el art. 130 del Estatuto 
municipal, y no habieudo comparecido ninguno, el 
Presideute levantó la scsión. 
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PUBLI CACIO N ES Y DISPO SI CIO N ES OFICIALES 

Lo~ diarios oficiales que se indican a continuacióu 
han puhlicado las im;erciones que se expresan, de in
tcrés municipal. 

GACETA DE MADRID 

OíA 3 nE JULlO. - Publica un R. D. de la Presideu
cin del Dircctorio mililar aprobando el Reglamento 
sobre tl·nninos y poblacióu muuicipal. En este mismo 
número sc rcproduce íntegra el lexto de dicbo Rcgla
m<·nlo. 

- Asimismo inserta una R. O. de la nlisma Prc
sidcncia disponicndo que, en tanto se dicte el Regla
tnl'tlto para las Junta.-; locales de Reformas Socíales, 
continúcn actuando los citados organismos con igual 
conslilución y atribnciones que les est{m asiguadas, 
manlcnicndo al e[ecto en lo sucesivo con el Consejo de 
Trabajo y su Comisíóu permanente las relaciones que 
Yculau guardando con el Instituta de Refonnas Sociales. 

- La ])in:cción general de Agricultura y l\Iontes 
¡uhlica las rcclificacioues a yerificar eu las Itlstruccio
ucs para In formaci6n de proyeclos de ordenacióu por 
cucnta cic los Municipios, insertas eu la Gaceta de 
¡'\1adrid del 30 dc ma:ro último. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 30 OE JUNlO. -- Rcproduce la R. O. circular del 
Dcpmtnnwnlo dc Gobernación resolvieudo la hu;taucia 
elevada por el Ayuutamiento de esta ciudad, en el sen
t.iclo que los vocnlcs propietarios que forman parte de 
la Co111isión de Eusa11che deben continuar actuando 
lmsta que, tma \'€'7. realizadas Jas primeras elecciones 
municipales, sc constituyan los Ayuntamicutos con 
arreglo a los preccptos del vigente Estatuto municipal. 

DiA t.0 DE JCLIO. - La Alcaldia anuncia, para cono
cimicnto dc ruantos pndiere interesarles y a fiu de que 
sc faciliten lo-; au,,dlios que íueren necesarios al facul
tativa municipal, que el dia 14 del corriente mes, a las 
dicz dc la maiíaua, comenzara el replanteo de las aluJea
cioncs de la A veu ida de la República Argentina, veri
fidmdosc el icha opcración, por To que afecta a las pro
picdades de Juan Ramón de Bofarull y Emilia Berdós 
Còll, por haber acordada la Comisión Municipal Per
mancntc la iuconci6u del oportuno expediente . 

.DIA 3· - IInce publico que habiéndose acordada 
lA cclcbración del oportuna concurso para la adjudica
ción, por tres añoR, de la administracíón y cobtauza 
del at·bitrio municipal sobre anuncios fijos no penua-
1Jt'llles cic pnpel, durantc el término de veinte días 
hií.bi les cslad de mauifiesto el pliego de coudicioues 
que han cle regir eu él. Asimismo, durante el expre
snclo t(·rmino, podran presentat·se proposiciones para 
lomar parll en dicho coucurso; siendo el tipo mínimo 
fijado para a primera anualidad el de 23,000 ptas., de-

bicndo ser el o[rccido para Jas dos auualidades restau
les superior al señalado para la primera. 

- Habicudo sirlo acordada por la Corporacióu mu
nicipal la clcvolncióu de la fianza que, eu cautidad de 
r,soo ptas., tiene coustitnida en la Caja lmtnicipal el 
ndm inislrndor de arbilrios iudirectos, boy jubilada, 
Fraucisco nimcuo, bace pública que duraute el p lazo 
c.lc quincc elias podran producirse las reclamaciones 
pcrlincntl'S contra dicl1a devolución. 

- Tambi(·u poue eu conocimiento del público que 
la Comisión Municipal Permauente ha acordado Ja ce
lcbración del oportuna concurso para la adjudicación, 
por cinco años, de Ja explotacióu del ascensor existente 
cu el monnmeuto a Colóu y de las industrias. apropia
das a las condiciones de los locales existentes en el 
mismo, pudicmlo, durante el plazo de Yebtte días, pre
scutarse proposiciones para ton1ar parle en dicho con
curso en el Registro general de Secretaria. En el Ne
gociada dc Ingresos, y en las horas de oficina, estadi 
de mauifiesto el pliego de condiciones que en él hau 
de regir ; siendo el tipo míuimo fijado para el concur
~o la canticlad de 3,000 ptas. auuales, pagaderas por 
auualidades auticipadas. 

- Publica, ademas, el extracto de los acuerdos adop
taclos pm· cslc Ayuntamicuto durante Jas sesioncs cele
brada:-; en el mes dc abril último. 

REAL DECRETO 

m¡ !,i\ t•RJ;SIDF.NCIA D1lf, DIR~CTOlHO ll!tLI'fAR, DEl, OÍA 2 

DE Jt1!,10, l'OR BL QU~ SE Al'RUEllA EL ADJUNTO REGl.A

llli>NTO SOIIRil J>OBJ.AClÓN Y TÉRMINOS .M11NlCIPALES 

cExposición. - Señor: El Est.atuto mun~cipal con
tienc las nonnas prcdsas para una regulación plena 
de los Ayuulamienlos españoles en todas sus activi
dades, pero nccesita para su acomodación a la 'ida 
cierlos <lescm·olvimieutos reglamentarios. Para el estu
dio de éstos se designó una Comisi6n que ha laborada 
con teo;ón y ahinco y que tiene ya a punto de ultimar 
sus importautcs lrabajos. Con ellos se habra llevada 
a feliz ténnino la reforma integra de nuestro Derecbo 
municipal y, stunnndo al Estatuto las iusttucciones re
glam.,;ntarias corresponc1ientes, tendremos formada un 
verclaclero Código concejil completo, sistematico e 
i nno\'adot. 

El Cobiemo opta por publicar varios Reglamentos 
en vez dc nno solo. r,o cotnplejo y heterogéneo de laR 
matcrins rcglt lndas, aconseja su separación en Cuerpos 
disLitttos que cuaüdo sea necesario podran sufrir aisla
damentc Jas refom1as precisas para su acoplamieuto 
a las exigencia.s del progreso jnrídico. 

Los Reglamentos clel Estatuto municipal scr{m, p11es, 
los signicntes : el de poblacióu y territorio municipa
les, que co11 esle proyecto de Decreto se somete a la 
sanción dc V. 111:. ; el de Organizaci6n y funcionamien-
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to dc los Ayunlamientos ; el de obras, serricios y hie
nes municipalcs ; el sanitario; el de procedimiento; 
el dc exaccioues, .r el de empleados municipales. 

El que se sanciona por medio del presente Decreto 
dcsen\·ueh·e los principios del Estatuto relatiYOS a la 
poblaci6n y el territorio como elementos substautiYos 
de toda cntidad municipal. Regula, por lo tanto, Ja 
con~tilución y régimen de Jas entidades locales meno
re:::, mancomuniclacles municipales ~y agrupaciones for
zosas, Ja constituci6u dc los Municipios, así como lo 
rcft•rcnte n. la población y el empadronrunieuto. 

Bl critcrio que ha presidida en la redacci6n de sn 
arliculaclo es el que dominó en el Estatuto, y se ha 
procura.tlo llevar al derecho coustituído las maxhnas 
prevísioncs, así como las enseña11zas de la realidad 
aclunl. 

Eu sn consccuencin, el Presidente que subscribe, en 
nombre del Directorio militar, tieue el honor de some
t.cr a la aprobación dc \'. "t~L el siguiente proyecto de 
Decreto. 

i\ladrid, 2 dt.: julio dc 1924. - Señor, a L. R. P. de 
\'. :M., AHgucl Primo de Ri1Jera y Orbaneja. 

Real decreto 

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Direclorio militar, 

Veugo eu decretar lo siguiente : 
Articulo único. Se aprueba el adjunto Reglamento 

sobre ténninos y población municipal. 
Dado en Palacío, a 2 de julio de 1924.- Alfonso.

El Prcsidentc del Directorio militru·, illigzu:l P1'imo de 
Ri'!'c1·a y Orba¡uja. 

R EGT,AMENTO 

flORim POBI..ACION Y TERMINOS 1\llUJ'i'HCIPALES 

TiTOLO I 

1!. ~~ t i d a d e s l o e a I e s m. e n o r e s 

Art. r. 0 Para Ja constítución de una Entidad local 
menor sera precisa petíci6u por escrito de la mayoría 
dc sus Yccinos que se dirigira al Ayuutamiento corres
J)Ondicnte, pudiendo firmar por los que no sepau bacerlo 
otros a su rucgo. Copias del escrito de petición se ex.
pondnín al público, dnrante diez días consecu.tivos, en 
las puertas dc lrt Casa Consistorial, del Juzgado muni
cipal y de las iglesias parroquiales o anejas comprendi
das dentro del núcleo. Si la Alcaldía tmiese duda acer
ca de la autenticidad de una o Yarias firmas, podr:í 
exigir la compareceucia y ratificación de los Ülteresa
dos, salvo que el escrito de petición esté autorizado por 
un notaria. 

I-<a peticióil podr:í fonnularse también por los trami
tes del referéndum. 

·Art. 2.0 Una vcz hecl1a la petición, y p~1blicada de
bidamcnte, el Ayuntamieuto adoptara acuerdo, por 
mayorfa absoluta do voto:;. 

Serú obligatorio el recouocimiento de la Entidad local 
meuor, por presumirse la existencia <.le los da-echos o 
intereses peculinres y colectivos a que se refiere el 
art. 2.o del Esta.tttlo: a) Cuaudo el núcleo que baya 
dc coustiluirse en Entidad local sea una parroquia rural, 

si formulau la petici6n la mayoría de sus •ecinos ; 
b} Cuando sc solicite el reconocimiento de los Concejos 
abiertos dc ca.racter tradicional ; ·e) Cuando la petici6n 
~e refien\ a un antiguo ~Iunicipio anexionado a otro, 
que rcuna ademas las condiciones señaladas en el ar
Hculo 2.0 del Estatuto municipal. 

Cuando !\e trate de núcleos rura1es o mbanos inferio
res a los seiíalados en el parrafo anterior, el acuerdo del 
Ayuulatuie11to sera potestati,-o. En la petici6n debera 
es pcei ficarse, en est e caso, cua les son los derechos o 
intereses que caraC'tedzan a la agrupación, y sobre las 
coudicioilCS dc ésta podra pedirse ' informe al p:írroco, 
Juez 111li11Ícipal y cualesquiera otras autoridades locales. 

Co11tra los acucrdos clel Ayuntamieuio sólo se dara 
recur:.;o anlc el Tribunal Conteucioso-administrati vo 
provincial. 

Art. 3.0 Una vez recaíclo acuerdo firme de recono
cimicnto dc cualquicr Entidad local menor, el Ayun
tamiento rc,;pcctivo lo comunicara al Gobernador civil, 
al Presidenle de la Audiencia, al Delegado de Hacienda 
y al Jcfc proYiucial de Estadística, debiendo ademas 
iusertarse en el Bolt:tf1~ Oficial de la pro•incia. 

Dentro del mes ~iguiente a la comunicación del 
acucrdo al Gobemador cinl, debera constit.uirse la 
Junta Yeciual o parroquial, con arreglo a lo dispuesto 
en el cap. 6.0 , titulo 4.0 , libro primero del Estatuto. La 
Junta comunicara su coustitución al Alcalde. 

Art. 4.0 Las Entidades locales menores que actual-
1ncutc cxistcn co11 el nombre de auejos o agregados, 
conforme a lo dispucsto en el art. go de Ja Ley de 2 

dc octubre de 1877, teudrfm plena , persoualidad como 
tales Entidacles locales menores, sin necesidad de peti
cióu por los intcresados ui de reconocimiento por las 
Corporacionc¡; municipales. Los Ayuntamientos deberé.n 
comunicar n los Gobemadores civiles el nombre y con
dicioucs de las que b:mgau existeucia legal en sus res
rectivos ténninos, que habl·é.n de ajustarse al régimen 
eslablccido para las Et1ticlaües locales meuores por el 
Estatuto municipal. 

Art. 5.0 Uua vez constítuída la Eutidad local me
nor, se estableccran los limites del territorio a que al
cance su jurisdicci6n y la separaci6n patrimonial co
ucspondiente. Se determinaran estas condiciones, a 
propucsta dc la Jmlta respectiva, por acnerdo del Ayun
tamicuto, que debera recaer en el plazo de treinta días. 
Contra la resolucióu del Ayuntamiento se dara recurso 
antc el Tribunal provincial de lo Coutencioso-adminis
trath·o. 

:\rt. 6.0 Xinguna Entidacl local menor podra per
tenecer a jurisdicciones distintas de un mismo orden. 
Las parroquias diddidas, u otras Entidades que perte
nczcau a Ayuntamientos distintos, designaran previa
mente el Muuicipio a que deseeu perteuecer. 

TfTUT.O u 

M a11 e o m 11 ni d a d e s m u n 1 e i p a ~e s 

Art. 7·" Adoptado por un Ayuntamieuto p leno, y 
por mayoria absoluta de sus Coucejales, el acuerdo de 
int<.'utnr la constiluci6n de una Mancomunidad, c011 otro 
u olros Ayuntamientos de pueblos limítrofes, que podra 
cxtcudersc a los colindantes de los que acepten el con
cierto para alguno de los fines autorizados por el Es
tatnto, solicitnra de cada lUlO de los Ayuntamientos 
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con quicncs pretcnda asociarse sn conformidad, acom
pañando certificación literal del acta de la sesión en 
que el acucrdo bubiesc sido tornado, y nombrara desc.le 
luego un rcprcsentantc suyo. 

Sí los Ayuntamientos requeridos por el iniciador de 
la 1\Iancomunidad acordasen, por mayoría absoluta, 
estar dispucstos a concertaria, designaran sus represen
tantcs, ponicndo estos nombramientos en conocimíento 
del Alcalde pres i dente del Ayuntamiento que tomó 
Ja iniciativa; y convocados por éste a una reunión, a 
la que neccsariamente ban de concurrir toclos los re
prcscntantes de los Ayuntamieutos interesados, pro
ccclcran a la redacción de los Estatutos de la Manco
mlllddacl. 

Art. 8.0 Los Estatutos de las Manconmnidades nm
nicipales debcra11 e:xpresar: r .• Sus fines. :2.• El pJazo 
por el cua! sc constituyen, sea fijo o indefinido. 3.• Los 
rcquisitos a que haya de ajustarse la tnodificación de 
los pactos, la separación de los A:¡runtamientos asocia
dos o la clisolución dc la Mancomttnidad. 4.0 Los recLtr
sos ccon6micos cou que haya de contar; y 5.0 El Mu
nicipio en que llaya de recaer la capitalidad. 

Art. g.o Redactados los Estatutos, se someten1n a 
la aprobación de cada nna de las Corporaciones inte
rcsadas, y una YCZ acordada por mayoría absoluta de 
sus Conccjalcs, se remitiran, por el Alcalde presidente 
del Ayuntamieuto eu que se baya fijado la capitalidad, 
al :Ministcrio òc la Gobernacióu, con certificación lite
ral dc las actas de Jas sesiones en que fueron aproba
clos por cada uuo de los Ayuntamientos. 

Cuando los Estatutos bayan sido devueltos para 
subsauar cualqniera extralimitación legal, el plazo de 
tres mescs conccclido al Gobierno para -resolver sobre 
sn lcgalidad o ilegalidad, empezara a contarse otra vez 
dcsclc el dín siguicute a su uueva entrada en el Mi
nistcrio cle la Gobemacióu. 

Art. w. Los recnrsos y medios económicos pacta
dos podran substituirse o aclicionarse po¡· silUples acuer
do!; dc la :Maucomuuidad, siempre que no excedan dc 
los l!milcs propios de la competencia municipal. 

Art. 1 r. Si cu los Estattttos no se hubieran esta
blccido reglas para la constitución de la Junta de Man
tomunidacl, sus \'ocalcs seran clegidos, por cada uno 
dc los Ayuntamientos mancomunados, entre los Con
ccjale~. a razón de uno por cada Corporacíón, en la 
pdmtra scsióu del Pleuo que se celebre después de la 
aprobarióu dc lo:; Estatntos. Sera Presidente el vocal 
qw..: n:sultc elegido por mayoría absoluta de votos de 
los vocalcs dc la Junta, substituyéndole, en auseucias 
y enfcrmc.:dadei', d vocal que hubiese obtenido el ma
yor número rle votos en su elección, y eu caso de cm
vate, d de mayor cdad ; en vacante definitiva se convo
t•nrú a ~csi6n C'xtraonlinaria para Ja eJección de nuevo 
Prcsidente; y actuara como Sect·etario el que la Junta 
dc!'liguc o, cu su defecto, el del Ayuntamiento a que 
corrcspouda la capital de la Mancomunidad. 

El Prc~iclente tendra, ademas de las atribuciones 
coufericlas fi Jo;; Alcaldes con relación al régimen de las 
scs ío11cs, publicncióu, cjccución y suspensión de acner
clos, ordcilad6n de pagos que se efectúe11 con fondos 
de la Mancounmidacl, presidencia de remates y subastas 
rclacioJJadas cou los hienes y servicios traspasados a 
la misma, rcudición y comprobación de las cuentas 
dc su udministración y de Ja gestión de sus presupues
tos y 1·epresfntación legal de la ~fancomunidad, todas 

las que ésta le conceda y determine eu sus pactos cous
tiluti \"OS. 

Art. 1 :!. Para constituir una l\Iancoruunitlad, que 
~<" proponga únicamentc establecer y sosteuer los ser
vicios de asistencia ruédico-farmacéntica y de pwfeso
ras en partos para familias pobres, bastara el acuenlo 
de Jas Comisioncs permanentes de las Corporaciones 
muuicipales, sin ulterior lraruitacióu. 

TíTULO III 

A g r 11 pa e i o 1t e s f or;:; o s a s dc 1111111 i e i pi o s 

Art. 13. Los Gobernadores civiles reuütiran al Mi· 
11isterio dc la Gobernación, sicmpre que lo consideren 
ncccsario, propuestas razonadas de Agrupaciones for
zosas de Municipios, para servicios y funciones que no 
seau dc la c..'\':clusiva competcncia tnll}licipal, y en que 
las Autoridades locales actúen por delegación del Go
bierno o dc la Admínistración del Estado. · 

En estas propuestas se cspecificar{m con toda pre
cisióu las funciones delegadas del Poder central que 
baya de cumplir la Agrupación forzosa, y se acompa
ñaran los informes de los Ayuntamientos y de la Di
putación provincial correspondientes. Informaran tam
bién el Delegado de Hacíenda, el Inspector provincial 
dc Sanidad y el Jefe dc Estadística de Ja provincia, en 
las materias respcctivas. 

Art. 14. Scra obligatoria Ja agrupación de Munici
pio~ para cstablcccr y sostener los se.rvicios mnnicipa
les médico-fannacéuticos y de profesora eu partos para 
la asistencia de familias pobres cuan.do no cueuten por 
sf solos cou recursos snficicntes para cubrir estas ateu
doncs, salvo el caso de que se haya constituido Man~ 
comuniòad municipal. 

Para coustitnit· estas ag¡·upaciones obligatotias se 
iustruírí~ el oportuna expeclieute, que sera resuelto 
por el Gohcrnaclor civil, previo informe de los Alcaldes 
de los Ayuntamientos qtte se pretenda agrupar, de los 
in~pectorcs nltlnicipales y del provincial de Saniclad. 

Cuanclo recaiga resolución del Gobernador que obli
gue a las Corporaciones a agrnparse, las Comisioues 
municipalcs pcrmaueutes reunidas acordar€111 las me
didas necesarias para que la agrupación se lleve a efecto, 
asi conto su régimen y presupuesto de gastos. De este 
acucrc.lo remitiran copia certificada al Gobernador. 

Art. 15. Se estableceran tambiéu agrupaciones obli
gatorias dc todos los Ayuntamientos de cada partido 
judicial para el pago de las atenciones de la Adminis
tración cle justícia, bastaudo para eBo el acuerdo dc 
Ja~ Comisiottes pcrmaucntes de las Corporaciones, sin 
ulterior lramitacióu. 

TíTt:LO lV 

'f é r 111 i 11 o s .m u u i e i p a l e s 

Art. 16. Para que pueda constituirse nuevo Muní· 
cipio, a los efcctos del art. 16 del Estatuto, es preciso 
que la mayoria de los vecinos llamados a integrarlo lo 
soliciteu por mcdio çle i1lstancia, dirigida al Ayunta
miento, o a cada uno de los Ayuntamieutos, de los 
cnales cleban segregarse los territorios que bayan de 
formar el nucvo Municipio. 

En la instaucia se razonarau conveuientemente los 
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moti\'OS que sirvau de fundamento a la pretensión, in
dkantlo lo mas concretamente posible los puntos por 
tlondc dcba pasru· la línea divisnria del nueyn tfnniuo 
municipaL 

A cada instancia se acnmpaiíanin los documentos 
siguientcs: J.u Croquis o platlo del término o ténniuos 
mnuicipales que hayan de ser objeto de segregaci6n, 
marcando en cllos la línea divisaria del nuevo Munici
pio. 2.0 Justificantes para demostrar que las segrega
doJJCs soliciladas no mcrman Ja soh,encia de los Ayun
tnmieutos a que afecteu, en perjuicio dt los acreedores, 
o, cm su clcfccto, acta notarial en Ja que comparezcmJ 
Jo mayoda dc los vcciuos de los tetTitorios segregacJo¡:;, 
compromelicnclo al nucvo .Municipio a subtogarse, eu 
sn día, en la partc corrcspondiente de los créilitos exis
tcntcs. 3·" Documento demostrativa de que ni el Muni
<!iplo antiguo ni el nuevo habran de carecer de los Uit:!· 

dios necesarios para el cumplimiento de sus fines. 4.• 
Proyecto de tlivisióu de bienes, aprovecbamientos, usos 
públicos y créditos, entre el antiguo y elnuevo Ayun
tamieuto, y avance de la estipulación que haya de 
pactarse cnlrc ambas partes respecto a derechos e iute
rcses que 11n estén bien delimitados, à fin de evitar 
C'onflictos postcriores entre los :Municipios correspon
clientes. 5.0 Dcsiguación de persnna o persouas que 
hayan dl: formar parte de Ja Comisión encargada de 
c:onstituir el uucvo Ayuutamieuto. 6.° Certificación del 
Sccretario, cxprcSÍ\'a de los hienes, aprovecJ1amieutos 
y derechos comuuales que correspoudau al l\Iunicipio 
objcto de In scgregación, así como de los que pertencz
can exclu::;ivamcute al veciudario de la parte de cuya 
segregación sc trata. 7.° Cerlificación, expedida por 
el Secretaria, del m'tlnero de electores, vecinos y habi
tantes del t(•rmino municipal y de la porción que se 
intenta segregar. 8.° Certificación de Secretaria, visada 
por el AJcnlcle, cxtcndida al fu1al de Jas firmas que 
:-:ubscribnn la solicitnd, l1acie:udo cnnstar que los tir
mantes figurau en el padrón de vecinos. g.o Nombre que 
sc proyecta dar al nucvo Muuicipio y población en que 
haya dc residir Ja capitaHclad, en sn caso. 

Art. 17. Prcscutadas las instancias en los Aymlta
milntos respectivos, se convocara por él o los Alcaldes 
a scsión cxtraordiuaria, a fin de que, dentro del mes 
siguicutc a la entrada de la iustaucia en el Ayuuta
miento, hayan adoptado acuf'rdo las Corporaciones. 

Para que el acucrdo sea favorable, ha de reunir las 
condiciones cxigidas eu los arts. 16 y 23 del Estatuto. 

Art. 18. En el caso de estar conforll1es. en la segre
gación todos los Ayuntamientos iuteresados, se reuni
ran los comisionados desiguados por los Yecinos, con
forme a lo dispuesto en el número quinto del art. 12, 

y, previ o el uombraruicnto de Presidente de la Comi
sióu, proccclerím a preparat· la elección del nue\'o 
Aynntamicuto y a dispo11er lo preciso para su funcio
uamicnto, que no comenzara cu tauto no i1aya sido 
c:legido. 

Cunndo la Sl'p;regación sea solicitada por una o va
rias Entidaclcs locales meuores, constituidas como tales 
cou arreglo al Estatnto, el Aynutamieuto cle que de· 
pcudan sólo podrú denegaria p01· defecto eu el procecli
micnto, si aqucllas Entidades cuenta11 dos años, cuaudo 
mcnos, dc exic;tcncia legal al formular stt peticióu. 

l~n todo caso dc constituci6n de mrevo Municipio, 
por scgrcgación tk otm ll otros, sera de inexcusable 
vigcucia el parra[o últitno del art. 226 del Estatuto. 

Art. r9. Para fundirse dos o mas .Municipios liruí
b ofcs, conforme a los artículos 17 y xS del Esta tu to, 
scra pro:ciso que la mayoría de los vecinos de cada 
uno dc los ñlnnicipios lo solicite por medio de instaucia 
diri~:,rida al Ayuntamiento a que pertenezcan los solici
tantcs, o lo acuerdeu las dos terceras partes de los 
Couccjnlcs qne formen las Corporaciones respectiYas. 

En In instancia sc expresara : 1.0 El nombre que 
hnya dc tcncr el nuevo Ayuntamicnto. 2.• La poblnción 
en qnc haya de fijarse la capitalídad. 3.° Forma dc 
liquidar las tlcudas o crMitos que tcnga contraidos 
cada Municipio. IJ." Admiuistraci6n de sus hienes; y 
5.4 Proyccto gc.neral dc cstipulaciones entre los Muni
cipios intcrcsados t·especto a obligaciones, derecbos e 
iutcrcscs dc cada uno, a fiu dc evitar conflictos pos
tcriores. 

'Estas mismas condicinues se cumpliran cuando el 
acuerdo fucsc a propncsta de los Coucejales de las Cor
pomcioncs l"cspcclivas. 

Una vcz acordada la fusión, se constituïra una Co
misión, compuesta por los Alcaldes y Tenientes de Al
calde dc cada l\Iunicipio, la cual, después de elegir 
l'rcsidentc, proccdera a adoptar las medidas necesarias 
para la coustitucióu d~l nuevo Municipio. 

Cuando soliciteu Ja íusión Ja mayorfa de los electo
res dc los ~funicipios iuteresados, lns Ayuutamientos 
rcspecti,•os dcbcdn acordaria forzosameute, y sólo 
podrà impugnarse cste acuercto en via contenciosa y 
¡Jor dcfccto de forma. La petición habra de fonnularsc 
~iguicndo los tramites del referéndum. Contra el acuer
do dcucgatorio tendra recurso de fondo cualquiera de 
los vecinos que bubiescn formulado la peticiÓJL 

Arl. 20. Para alterar ténniuos municipales limítro
fes, por agrcgación o scgregación parcial, sera preciso 
que en Ja instancirJ cu que, eu su caso, lo pidan la Jllll

yorfa dc los vecinos, sc bagan constar los extremos y 
se ncompnlien los uocnmentos exigidos en el art. 12 

cle este Reglamento. 
Pam qnc la scgrcgación y consiguiente agregacióu 

n olro Municipio sc lleve a cfecto sera necesario que los 
Ayuntamicntos, o las Diputaciones en su caso, estén 
confo1111cs y adopteu sus acueruns según 1o dispuesto 
en los art. I7 y rS del Estatuto, haciendo declaracinnes 
knuiuantcs respecto a la liuea divisoria de los térll1inos 
alteraclos a la rcprcscntaci6n que dentro del Ayunta
miento agrcgado hayau de tener "los vecinos del terri
to• i o segregado, y a las condiciones a que se refiu-en 
lo~ n.• 2. 0

, J. 0 y 4.0 tlel art. 12 de este Reglamente>. 
•\rt. 21. No obstante lo clispuesto en e1 articulo an

ll'rior, no ~crú precisa la petición de los Yecinos para 
que lo,; Ay untamicntos iuteresados eu Jas agregaciones 
o st"gregaciones pardales puedau acordarlas, cuando 
sc fuurlcu cu Ja rcalitlad dc la Yida comúu de las fami
lins, In <·olindancia dc Jas casas, el disú'llte compartida 
d<· scrvicios municipales o la circuustancia de e~tar en
davado Iodo el territorio objeto de la segregacióu den
tro de otro término municipal. 

Hn talcs casos, sc jnstificaran estas circunstancias 
cu cxpcdicntc que sc instruil·a por cualquiera de los 
Sccrclnrios de los Ayuutamientos iuteresados en la 
a¡..,rrogación o scgrcgnción. Para que éstas se lleven a 
cfccto scrn preci~o que Jo¡; Ayuntantieutos lo acuerden, 
to11fom1c a Jo dio.;pucsto c11 el articulo anterior. 

Al't. 22. Para incorporar 11110 o ..,-arios términos mu
tlidpalcs, o partc dc ellO>:, a M:unicipios de mas de 
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roo,ooo habitantes, en los ca,;os a que se contrae el 
art. 20 dd F..statuto, sera preciso que el Alcaid<= del 
Ayuntamie11to que prctenda la agregación lo solicitc 
üel :\Iinistcrio dc la Goben1ación por me<lio de instau
cia, c11 la que sc consignaran todos los detalles 1udi
t:ados para la creacióu de uu nuevo :\Iuuicipio, cu cuan
t'> "'can dc· aplicacióu. 

El :\lini~tcrio pedira informes a los denüís Aynnta
mit·ulo,; inleresados, quieues podran aportar todos los 
docnnHmtos y anlccedentes que estimen oporlunos, en 
ch:fcm;a de sus çlerechos, a Ja Diputacióu provincial, a 
la Comh;ión Sanitaria Central, si se fundau en el eu
sanchc o reforma interior dc la población y, por últin10, 
a In Comisióu permaueute del Cousejo de Estatlo. 

Formado asf el cxpedienlc, el :i.\linisterio propondrft 
la rc~olución oportuna, que sera adoptada en Con
:-;cjo dc Miuislros por medio dc Real decreto. 

Art. 23. Tntn bifn puedeu ser altcrados los térmi
nos munidpales por !inpresióu de alguuo dc ellos, bieu 
c:n el ca!io previsto en el art. 287 del Estatuto, bicn 
p•>r In dc:sapnridún de la mayoría o totalidad del tér
mino, n causa dc la conshucción de algún panlano u 
obras píthlicas qui.' nc:cc:sitareu la ocupacióu de su te
rrilorio. 

Eu <:sle último caso, el Ayuntamieuto eu Pleno de
< iclira a qué ténnino municipal debera ser agregada 
d tc:rritorio del :\[uuicipío suprimida, debiendo pasar 
al 11ucvo Municipio los 'bicnes mUllicipales que queda
s¡;n clbponiblcs, asi como también el producto dc la 
~:xpropiacióu de bi~Dó.!S comunales o de uso público. 

A rl. 24. Ea todos los casos de alteración de tfr
minos municipalcs, y sin perjuicio de las estipulacioues 
gm· en los acltcnlos sc hagan constar, el 1\:lunicipio o 
parh' del l\Innicipio que se agregue a olro adqnierc 
los dcrcchos dc ésle, así como t:nubién se hace rcspO!I
;;ahk <k sn::; compromisos o cargas, y viceversa, den-
tro dc la proporci6n que corrcsponcla. · 

Art. 2,5. La \'ariaci6n de nombre de los Municipios 
o pn<'hlo¡; Sl'g'tdr(l ~omctida a los tramites que eslablece 
la le:¡.{i!ilncióu vigente. 

A rl. 26. l'arn cambiar la capita1idad de un l\Inni
dpio sC'r{t condit·ióu iudio;pcnsablc que el Ayuntamien
to instruya cxpedieutc, en el que seran oidos el Jucz 
mmtic:ipal, el parroco o pfttrocos del ténniuo, el maes
tt o o maco;; tros coll residencia eu el :Mnuicipio y el jefc 
o t·ontandanle del pu~:sto de la v1tardia civil. 

El at'lll't'do del Ayuntamiento, para ser ejecutivo, 
precisa el ,·olo dt· las dos terceras partes dc Conceja1es, 
en scsión cxlraonli11aria, previamente convocada y \'c

rificada confmme a los arts. 12-l .r 300 del Estatuto. 
Arl. 27. Para la demarcación, deslinde y amojona

micnlo dc lo,; lérminos municipales, los Ayuntamien
los a quicnes afecte la líuea divisaria nombraran una 
Comisic'!u, compuesta del Alcalde y de tres Coneejales 
por cada \yuntamieuto, que cou el Secretru-i.o y el Pe
rito que dblig-nc la muuicipalidatl verifiquen In ope
tadòn th: desliudc. Onk:ameute se penuitira la asis
lçtlt'Ïfl al arlo tle la demarcació11 y cles1inclc, eh: dos 
pt:rson:l~ por cada .Mlltlicipio, que por s·u edad avau
?,ada ¡mc:dun j11~titicur el sitio eu que eshl\'lerou los 
mojones o scünles divisorias; los propieturios dc IoR 
h:rrPnos r¡uc haya dc atravcsa1· el deslinde y la f11erzn 
dc la Gunrdia ciYil encargada de manteucr el orclen. 

EI tlcsli~de sc efcclllara cou arreglo a los arts. I.0 

al ¡.0 de Jal; Iustruccioues para llevar a cabo el seña-

lamiento dc los térmiuos municipales, de .23 de diciem
brc de x8¡o. 

Art. 28. Cuaudo existan dh·ergencias entre los 
Ayuntamie:nlos respectivos eu enanto a la n1anera dc 
apreciar el sitio por donde dcbe pasar la líuea dh·isoria 
o clouclc clcban colocarse los hitos o mojones, cada Co
misióu le,·antara acta por separada, en la que hnran 
constar todos los datos, antecedentes y detalles que 
juzguc 11ccesarios para justificar su apreciacíón, y se 
clara con cslo por tcrminado el acto. 

A rl. 29. Las A lcalclias respecth-as remitir{tn las 
aclas, cou los demas antecedentes, al Gobernador ci\'il, 
que enviara el expediet1te a la Dirección general del 
Institulo Gcog-dl.l'ico, para que designe el ingeuicro o 
ingc11iCros que haya11 de const.ituirse sobre el lel're11o, 
a fiu dc del crm i nnr, cu vista y de conform idad con los 
clocumcJllos imlicados, el deslinde de los términos mu
nicipalc-; corrc~po11dicntes. El Ministro de la Gobcr
naci6u n'soln·ní el expedienle, preYio ÜlfOI-mc del Ins
litnto. Contra sn rcsolttción podra iuterponerse rccul·
so t•ontc ucioso-administrutivo. 

'J'íTULO V 

lJ e I n p o b I n e i eS 11 y s u e 111 p a d r o n a m i e 11 t o 

Capítulo I 

Dc la Pvblación 

Art. 30. T.as Autoridades locales podran exigir al 
cabcza de familia, como rcpreseutautc legal de la casa, 
bajo sn responsabilida<l personal, el cumplimirnlo de 
se:rvicios dc pol ida y Yigilancia, estadística, orna to, 
higie:nc y sani<lad, iustrucci6n pública, alojnmicnto, 
bngajcs y dcmú~ que determine el Aj'untamienlo, clcu
lrn cle Rll jurisrlic<'ión y competencia. 

Art F· A los cfcctos del art. 3! del Estatuto, los 
cxlranjl!ros Re consideraran como a~imilados a u11a cle 
la:- cal\.'gorías rle verino~ o domiciEaclos, ~eg't!n que 
st·nn cnbcl(a-. dc famili,l o dependieutcs dc un cabcl(a 
tlc familia rou rc·sirkncia habii11al en el térmi110; y se 
asimilarún a la t•ategoría de transeuntcs en el caso dc 
ll::lll'f snlrtmcntc rc~iclcucia at.cíclental. 

¡\ rl. ;r>. Los fnncionarios que cjcrzan cargos pú
blica~ rn ?lluuicipio dc m:í.s de 15o,ooo habitaules ':/ 
n::.i<lan ~n t:nninos municipaks cnya distancia al 
l,lÍmt:ro no exceda dc :w km., podran solicitar su decla
rat·i<ín dc vc:cinos cn el l\fuuicipio cu q1te tengan sn 
H·!ddc:ncia. 

Capítulo TI 

{)el cm.padronawiento 

Art. 33· En el pFulrón municipal clcbeníu fignrar 
t<•tlos los haiJitnntc-. dl.'l ténnino municipal, con cxprc
siún d<• su t'nlid:ul dc cnhe:r.as dc familia, ,·eci11os, do
HIÍdlinclos n tmnseuntcs, 11o111bre y Jos apellidos - si 
)m; (l!Vit•!'('ll, - recba del IlaCÍlllÍCllt-o, 11aturalcza, llrl

CÍOllalitlatJ, enlatlo civil, residencia, profesil>n, renta, 
Kncldu o r<lllltucrneión y clemas circmtstaucias que el 
c,•uso dc población exige o que en lo sucesh-o el Gu
bi..:mo determine. 

Art. ,\4. Los .\yunlamientos tendr{m la. obligación 
de confeccionar el putlrón en los mismos años cu que 



GACETA 1\IUXICIPAL DE BARCELONA 

sc lleve a c:tl>o el Ceu-;o de población, deri'\""ando aquél 
de la inscripción que sc realice para éste. 

Jo;l p:tdrón scn1 renoYadt~ cad.1 eiuco años en el mes 
dl• dieicmbn::, rcaliz~udo-.c nua inscripción j1:eneral de 
t<.•dos Ioc; habitante:s dc c::tda tf.nT•ino munidpal, y se 
r~.;rtifieara anualmc.:'ntc ln el mi.;;mo expresado mes, 
con las in~cripciom·s ~· eliminaciones que procedan. 

Art. 35· Rl padróu dc babitautes se form¡¡ní. cou 
arreglo a los molklo~ del r al 4 que aeompañan a este 
Rl·glnmento, si n pcrjnicio de que los Ayuntamientos 
1ncdau mn !) 1 iar la pdicióu de da tos en la medi da que 
sus !:H.>rvidos cxijnn. 

Sc dl•strihuirll una lwja a c;u]a r.:abeza de familia 
pam que llcnc lns cMillr~s, excepto la última, que la 
llcnar{t el Ayuntamicnto, cla;;i-(ica:udo a los habitatltes 
c-011 arreglo ni nrt. ?.6 dc la ley. 

Art. 36. Para llrvar a cabo las rectificacioues anna
lc,; lo!' :\lcalcle~ exig-iran a los vecinos que ~ambie11 
elL· domicilio, ~~ h·~ p:~.clres o tutores de los que sc iuca
I :witL'II .> a los herL·tleros o testamentarios de los falle
Lidos, In dcclarnción correspondieute para que tenga 
efct·to In dim inaci•>n. 

También poddn reclnmar de los Jueces muuicipa
l<•s, y por el •:o!lllucto dcbido de lo;; demlt.s encargados 
del R<'gistro ci'·ll, Jo,. datos que resulte.u t.le sus libros, 
Lon rdcrcncia a per:'omls deterruinadas. 

.\ rl. 37. HI padró u o s u rcctificadón estaran a dis
l·u::;iciún de l'\Jant,)s quieran examinarlo, eu la Recre
tnría del Aynnlamicnto, los dias y horas· útiles. 

Art. 3b. En los quincc primeros días del mes de 
cnt:ro, la Comisión pcrmanente recibira Jas reclamaeio
ncs contra el t:mpadronamiento o sus rectificaciones, 
y r<'sol\'era ncerca dc elias eu lo restau.te del mes, con
sig-nan<lo en el Jibro de actas el acuerdo que tome res
]Jcdo de cada Ílllcrcsado. Eu los· l\Iunicipios de mas 
dc 1oo,ooo 1Htbitautcs e~tos plazos sed.n de un mes 
cada nno. 

Art. 39· Todas las persona:; inclividuales y colec
tivas n.:-.idcntcs en el término podran reclamar contra 
los acnenlos de In Comisión Municipal Permanente, 
:mtc el jcfc provincial dc Estadísticn. 

El n·C'ur~o se enlablar(t ante la Comisión permauente 
dcntro dc los tres días siguieutes a Ja notificación es
el'ita del acuotnlo a los interesados. 

La Comi~ión pcrmancnte remitirA, dcntro de los 
ties dlas ~iguicuh:s, el expcdiente a Ja Sección proyin
cial de Estadística. 

Art. 40. B1 jde pro' im·ial de Estadística, tenien
do 0!11 cucnta los casos de revocación del acuerdo que 
a contiuuación sc detallau y las razones alegadas por 
lo~ intercsados y la Comisión Municipal Pennanentc, 
l'C!'Ol\'cra < n tümino de quincc días el expedieute y 
comm1icara su fallo circunstanciado; después del cual, 
y hcchas en la Sc.:'maua siguieute las rectificacioue:;; a 
que huhierc Jugar, se declarara ultimada el padrón. 

Art. 41. Procedera la reYocación del acuerdo de la 
Comi~ióu 1\Iunicipal Permanente cuando el reclamaute 
justifiqui.! la rc~idcucia dnrante dos años, c011 uno dc 
los dorumc11Los s iguieutes : 

1." CcrU ficadón referida al padrón municipal. 
:z." c.'crtilicación referida al padróu llc cédulas per

sonalcs o exhihicióu de las cédnlas dc los dos últi
mos años. 

J." C<.:rlificación dc hallarse incluido en el Censo 
electoral. 

4-° Ct.:rlificación del Registro de e.xpedición de 
ca rut ts de idl'ntid:ul. 

5.° Contrato dc inquilim1to de los dos años últimos. 
6.0 Jn{ormacióu tc,.;tifical, ante el Juez municipal, 

cic tres \'CCÍnos, a ser po~ihle de la mi¡;ma casa o calle. 
¡." Para lo,- que sc ballen ansentes con sns {ami

has, c.:crlificadtíJJ tlc que la auscncia es menor de dos 
aiios. 

S." Ri la anscucia es cu el extranjero y la familia 
del auscntc rl'sidc en el l\Jnnicipio, iuformación testi
ftcal cic que lA nnscncia sc ha interrumpido dnraute 
los cnatro últimos aiíos. 

g.• Ltls fundonarios públicos, si residen en Muni
cipio !listinto de aqu<.:l en que prestau sus servicios, 
certificnci6n dc llc\'ar dos años de residencia. 

10. Los fnncionarios públicos, s i residen en elmis
mo l\1 nnicipio l'll q LtC pres tan sn s servici os, certifica

, ción del jdc dc la oficina, dependeuc.ia, Cuerpo o ser
dcio a que sc ha11en afcctos, acreditando sn toma rlc 
poscsión nntcs dc la formación clcl padrón. 

11. Lo~ rcsidcntcs que llc,·en mas dc seis mescs y 
nu.:uos dc llos aiíos y hayan pedido al Aynntamieuto 
:;u declaración dc vccinos, copia certificada del oficio 
dt.> coucesión. 

Art. 42. El padrón y sus rectifieaciones seran pn~
s .. ntados 1·n la Sccción pro\'Íncial de E.c;tadística, la 
<¡uc cousignara la diligencia de aprobación cou d sello 
dc la St·ccióll y la firma y rúbrica del jeie. 

Art. 43· La negativa a llenar la boja del padróu se 
penara gnh~::ruàtiYnmente con multas, deutro de los 
límilt.•s sotiialados en el art. 194 del Estatnto, sin per
jnicio dc los proceclimicntos judiciales a que pudicra 
dar lngnr la tlc:;;obediencia calificada. 

.\rt. 44· Lo~ funcionarios públicos, al día signicmtc 
dc habcr tomada posesióu del cargo que ejerzan en la 
localidad, debcran comunicaria a la Comisión penna-
1!cutc. 

Art. 45· Todo español emaucipado que lleve seis 
mescs dc residencia efectiva eu un térmiuo municipal 
podrú ~olicilm, en rualquier momeuto, la declaracióu 
dc n:cinrla<l, en in~tancia dirigida a la Comisióu per
mnnculc. 

Los v~ciuo:; que cambien de residencia o domicilio 
t:stan obli;...rados a prescutnr eu e:! Ayuntamiento la de
claración corrt:spondientc para que te.uga cfecto la tras
lación de n:cindad o de clomicilio, sin que pneda surlir 
efe:cto,; kgaks en tanto que el ...-ecino no tra.slade real
mentè -.u rt:sülcucia a otro Muuicipio o domicilio. 

Lo,; padr.:~ o tutores de las personas que se incapa
dtt:n y lo,; hcredcros y testamentarios de los finados 
c.:~tan obligados a preo.;cntar en d Ayut1tamiento la de:
clawcitin c-c•nï.:spondicnt<', si11 que pueda surtir cfccto~ 
k~alcs t·n tanto qn<' no sca dc.:ctha la causa alegaèla. 
J.a Com isi6n l\lumcipal Pt:nuaueute, tan to eu estos 
ensos C'Omn <'11 los compremlidos en el articulo anterior, 
tmnartí l'li con~id< rat ibn t·stas circunstaucias al exami
mH' Ja.; pdÍ<.'IllllL'S. 

Art. 46. Dc totla~ In~ solirilndes que se preseuten 
a la C:omh;ión J1l'TI11anentc, s i el intcresado lo e:xige, 
rccibirú \111 rc,;guardo unmernrlo, en el que constar{¡ 
In fl·dm dc prcscntadón y la relación de los documc:Jl· 
los qu~: ,;e 1111:111 a la solicitml. 

Las tkclnracioucs de \'l'Ciudad seran de~pachaclas eu 
el plazo de c.¡uint•e días, cl{lllcloseles preferencia por la 
Comisióu Municipal Permanente. 
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Una yez acordadas, se comunicanin a los interesados 
dcntro dc los tres días siguientes al en que se adoptase 
el acuerdo, exigil!ndoles el recibí de la notificaci6n, si 
saben escribir, y en caso negati\·o se acreditara la en
trega con la firma de dos vecinos que habiten, a s'er 
posible, en Ja misma casa o calle del iuteresado. 
· Art. 47· Eu el resmnen del padrón de babitautes 

sc comprcnderfl Ja población de hecbo y la de derccho 
rcsultantc en el ténnit1o municipal. 

En la poblaci6n cle becho se hara constar, por scxos, 
el n(uncro dc rcsidentes presentes y el de transctwtcs, 
distinguiendo eu los residentes presentes el que para 
cada sexo correspoude a vecit1os y domiciliados. 

En Ja poblacióu dc derccho se incluirlm, también 
por scxos, los resideutes presentes y los ausentes, con 
cxprcsi6n tle vecinos y domiciliados. Al final del rcsu
mcn, y por medio de nota, se consignara el número 
total dc individuos iuscritos perteuecientes a fuerzas dc 
los Ejércitos de mar y tierra, Guardia civil y Cara
bineros. 

Scparadamcnte se consignara, por sexos, la pobla
ci6n inscrita en cada una de las siguientes clascs dc 
cstablccimientos : hospitales, manicomios, asílos, hos
picios y carceles. 

Inch:pcndicnteruentc del restunen numérico, si las 
ltcccsidndcs dc los scrvicios generales lo exigcn, los 
Ayuntamict1tos deber{m remitir a la Dirección general 
ck E:;;tadislica, previa petición por parte de ésta, una 
copia de todo o partc del padr6u dc babitantes o de su 
rcctificaci6n. 

Art. 48. Si los n:sultados del padrón o sus rcctifi
cat'ioucs 110 concucrclan con los del Censo de población, 
Iu Dirccción general de Estadística podra, eu vista dc 

h importancia de Jas diferencias resultantes, compro
bar el padróu con:;iderado defectuosa o su rectificación, 
sicudo los gaslos dc cuenta del Ayuntamiento, si se 
tonfinuau sobre el terreno Jas inexactitndes del padrón. 

Igunlmcnlc, la Dirección general de Estadística ve
rificara las comprobaciones que a instancia de parte 
se solicilen, tanto del padrón como de sus rectificacio
ncs, sicmpre que los peticionarios constituyan previa· 
mentc en la sucursal del Baneo de España o en Ja Caja 
dc Dcp6::dtos, n disposici611 del jefe de Estadística, la 
cantidad que fijc la Dirccción. 

Si se comprneba la certeza dc los hcchos denuncia
clos, el Ayunlamicnto sera responsable de los gastos, 
rcintcgrandosc el dcpósito al denunciante, quicn scra 
rc¡;pousablc <lc cl)os eu el caso contraúo. 

Art. 49· Por excepciÓll, el primer padrón se for
mara Cll el mes de diciembre de 1924, y tendra seis años 
dc vida oficial. 

D i s p o s i e i 6 n t r a 1~ s i t o r i a 

No obslautc lo prevista en el art. 18 de este Regla
mento, podran obteuer desde luego la segregación los 
ancjos constituídos cou arreglo a ]a Ley de 2 de octu
bre dc 1877. 

No scra aplicable el plazo de dos años que fija el 
parrafo 2.0 del art. r8 de este Reglamento a las Enti
dades locales meuores que se constituyau deutro dc 
los seis meses siguieutes a la publicación del presente 
Reglamento. 

Aprobaclo por S. M.- Madrid, 2 de julio de 1924.
El Presidcnle del Directodo militar, Miguel Primo dc 
1~ i11era y Orbaneja. • 

VARIA 

DEUDA MUNICIPAL 

El dfa 14 dc junio último efectu6se la extracción 
dc números para la. an10rtizaci6n de obligaciones de los 
cmpréstitos que tieuc emitidos este l\Iunicipio, sieudo 
el rcsnltado del mismo como signe : 

DEUDA D]¡L L'ITJ;;RIOR 

Emisi61~ de r. o de mayo de 1903 
Sorttto 11. 0 37, de 20 tttulos 

Del 7,291 al 7,300 Del 9,07r al 9,o8o 

Rmisi61l de 1.0 de mm·zo de r904 
Sorteo 1!.0 39, de 20 títttlos 

Del 7,751 al 7176o De~ ro,orr al m,o2o 

Emisi6n de 1.0 de marzo de 1905 
Sorteo n.0 36, de 10 Vftu,/os 

Del 8,6or al 8,6ro 

Emisi6n de 1.0 de enero de 1906, Serie A 
Sortco IL 0 74, de 30 títulos 

Del 31441 al 3,450 Del 7,o4r a1 7,050 
I Del r6,Sgr al r6,goo 

Rmisi6n de 15 dc mayo de 1906, Serie B 
So1·tco n.0 67, de 200 Ut1tlos 

Del s8,8oi al 58,goo Del I48,8ox al I48,goo 

Rmisión_ de 1.0 de junio de I906, Serie e 
Sorteo 11.0 33, de 10 t!tnlos 

Del 2,9cn al 2,gro 

F.misió11 dr r.o de abril d~ 1907, Serie D 
Sortco 11.0 45, de ro tftuJos 

Del 7,791 al 7,8oo 

Rmisión de r.• de cncro de r912, Serie B, z.• ampliaci6n 
Sorteo u.• :zo, dc ro Htulos 

Del 2lt,2II al 2ll,220 

Emisi6n de 1.0 octnbre dc 1913, Serie-B, 2." ampliaci6n 
Sortco n.• 43, de 20 tít1tl.ós 

Del 241,741 al 241,750 Del 244,341 al 244,350 

Emisi6u de 1.0 de ene-ro de 19r6, Serie B, 3·" ampLiación 
Sol"teo ·11.0 34; de 20 titulo-s 

Del 245,ni al 245,120 Del 247,701 al 247,7ro 

Emisióu de 1.• de mm·zo de 1917, Se·rie B, 4 ... ampi1ac16n 
Sorteo n.0 29, dc 40 títnlos 

Del 264,541 al 264,550 Del 276,2n al 276,220 
Del 290,561 al 290,570 Del 307,761 al 307,770 
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Emisión de 1.0 de agosto de 1918, Serie B, 5·" ampliaci6n Del 2r,r5t al 2I,J00 Del 26,361 al 26,370 
Sorteo n.• 12, de 100 títulos • 21,751 • 21,700 lt 26,401 • 26,410 

Del ,378,8or al 378,900 • 22,451 • 22,46o • 26,62! • 26,630 
Emisi6n de 1. 0 octnbre dc 1919, Serie B, 6.a ampliaci6n li 22,471 • 22,48o 27,I9I lt 27,200 

Sort-eo n.• 14, dc 30 títulos • • 22,56r • 22,570 27,991 • 28,ooo 

Del 418,241 al 4 r8,250 Del 430,041 al 430,050 • 22,6.:n • 22,630 • 28,161 • 28,170 

Del 435,451 al 435.400 22,8ol • 22,8ro • 28,441 I 28,450. 
24,86r I 24,870 28,6<)r • 28,700 

Emisión dc 1.0 octubre de 1920; SÚie B, ¡.a ampliaci6n 24,891 • 24,900 29,031 • 29,040 
Sorleo 11.• 9, de 30 títulos • 2$,241 • 25,250 li ~9,201 11 29,210 

Del t¡JÓ,42I al 436.430 Del 443,301 al 443,310 25,491 » 25,500 29,481 • 29,490 
Del 467,371 al 467,38o 25,541 » 25,550 29,641 • 29,650 

F:misi6n de r.• de enero de 1908, Bonos de !a Reforma 25,69J '11 25,700 
S ortco n. • 46, de 200 tít1tlas Emisi6n dc 2 dt• abtit de 1907 

Del 801 al 900 Del 6s,oor a l 65,025 S01'lco 11.0 J.+, de 330 títulos 
92,901 

Del 281 al 290 Del 10,131 al 10,140 Del 92,906 ni 92,913 Del 92,922 al 92,925 
Del 92,928 al 92,950 Del 92,952 al 92,g64 

» 931 » 940 li 10,231 » 10,240 

Del 92,974 a l 92,995 Del 92,997 al 93,000 
) 1,921 • 1,930 » Il,4II • II,420 

• 2,361 • 2,370 I2,Úh li I2,290 
2,891 • 2,900 ) 13,2I1 • 13,220 

DF.ODA DEL ENSANCHE • 2,971 • 2,g8o • 14,351 • 14,300 
• 4.581 • 4.590 • 15,721 • 15,730 

Em isi6n de r.• de mayo de 1899 
) 5,181 ) 5,190 .. 16,461 .. 16,470 

Sorteo tt.• so, de 710 tttulos • 5.591 • 5,6oo .. r6,9n • 16,920 

• 6,121 lt 6,130 " 17,211 , 17,220 
Del 141 a l 150 Del 10,491 al 10,500 • 7.031 , ¡,040 , 17,401 • 17,410 • ¡Sr • 790 II 1 07I • n,o8o 7,991 • 8,000 " I],46r 17.470 • ,. 
• l 1 11 I lt 1,120 • IT,30I • ll13IO .. 8,28r • 8,290 18,141 .. 18,150 .,. .. 1,891 .. r,goo • II,581 • 11,590 • 8,681 » 8,6go » 18,161 • 18,170 
" 2,451 • 2,400 JI,6oi ,. II,610 

li 9.331 • 9.340 .. I8,go1 • 18,910 
3,o8J » 3,090 )) n,671 » n,68o • 101021 • 10,030 » 19,051 • 19,o6o 
3,141 li 3,150 • u,SSI » n,89o 101101 " I01IIO 

li 3o35i » 3.360 li 13,02! » 13,030 
4,071 » 4,080 13,101 li I3,IIO Emisióu dc 1.• de julio de 1913 

» 4,19r » 4,200 I3,631 » 13,640 Sorteo n.0 22, de 260 tít11los 
4,8:n » 4,830 14,091 » 14,100 Del 1,591 al r,6oo Del 8,641 al 8,6so 

» s,rn » 5,120 15,141 • 15,150 » 1,]61 D 1,770 9.351 li 9,36o 
5.69I • 5o700 15,831 • 15,840 )I 2,001 » 2,010 9,8IJ » 9,8:20 

» 6,021 )) 6,030 » r6,091 » 16,100 2,o8i , z,ogo » 10,391 » IOAOO 
» 6,681 , 6,6go r6,1n l> 161120 • 2,371 • 2,J8o .. II,2II • 11,220 

6,731 li 6,740 li 17,041 • 1],050 3.33 [ ) 3.340 " 1I,251 » II126o 
» 6,861 • 6,870 .. IJ1 20I • 1],210 • 3.401 }) 3.410 IJ,981 ,. 11,9<)0 

7.931 • 7,940 li 18,261 • 18,270 • 3.441 • 3.450 12,501 • 12,510 .. 8,011 ) 8,020 • 18,341 • 18,350 , 4o47I • 4.48o • I2,751 • 12,¡00 
• 8,261 • 8,270 lt 19,371 ) 19,38o • 7,041 • 7,oso .. 131091 , 13,100 
• 9,821 .. 9,830 .. 19,501 .. 19,510 7,301 • 7,310 .. 16,291 • 16,300 
• 10, t61 • 101170 • 20,651 • 20,66o 7.991 • S,ooo 17,891 .. 17,900 .. 10,401 • 10,410 ll 20,991 • 21,000 8,301 • 8,310 • 18,501 • 1S,sw 

NOTI C IA S 

CEREMONIAL 

D!i!.llGAClONl~S Y REPRESJ\NTACJONES. - La Corpora· 
ción mttniclpal, cu los días que àbajo se inc1ican, asis
ti6, o la Alcaldia cm·ió su representación , a los ados 
sigui~:ntes : 

DiA 1.0 nF. JUNIO. -El Excmo. Sr. Alcalde, D. Fer
uando Alvarez de la Campa, clelegó al litre. Sr. Con
cejal D. Jacinto Tort para asistir a la solemue proce-

sión dc Mar!a Auxiliadora que salió de la iglesia de 
los PP. RnleRümos. 

- El Excmo. Rr. Akaldc ddeg6 al litre. Sr. Cou
ct:jnl D. Francisro AlegTet para asistir a las g:¡·andcs 
ngatas Campc-onatos dc Españn a remo que se celebra
mu cu el Real Club Mar{timo. 

DiA 8. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre 
Sr. Couccjal Jur:ulo D. Adolfo Fournier para asistir a 
Ja solemne proccsión que salió del couvento de los 
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l' 1'. Capuchino,;, or~anizada por la Yenerable O rd en 
Tcrc..:ra dc San Frauci~co òe A;ds, de Sarria. 

- gt Excmo. Sr. Alcalde delegó al Iltre. S1. Con
ccjal Sr. Marqués dc Zamhrano para asistir a la Fiesla 
cic los Campconatos dc Cataluña, organizados por la 
Fcderadón Catalana de Remo con arreglo al programa 
dcporlivo dc las Ficstas de mayo-junio. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al IJtre. Sr. Tc
uicntc, dc Alcaid(; n. Federico Camp para asistir a la 
!>csiòn pública que celebró la Real Academia de Buc
nas Lctras. 

DiA n. El Ayuutamiento organizó tma recepc:ióu 
y bailc, que se cclcbr6 en el Hotel Ritz, cu obsequio dc 
los scf10res Almirante, jefes y oficiales de la Escmülra 
ilalinna que sc cncoutraba surta en este puerto con 
motivo dd viaje dc SS. 1\-TIIJ. los Reyes de ltalia. A~i:>
tiero¡l los litres. Sres. Coucejales Xerca\"ins, 1\'!ariné, 
llarrit, Alcgn·t, Simó, ]\[arqués de Alós, Tort, Juncadc
lla, Baycr, < :arriga, Serés, Balla.briga, Esca las, A h·a
n·z C. Oli,·clla, Lloparl, Balcells, Useros, i\Iarimóu, Ma
dorcll, Salas Antón, clel Castillo, Pousa y el cxcclcn
tísimo Sr. A lcalñc. 

Dí.l 12. -Con motiYo cle la llegada de SS. 1\L\I. los 
Heye~ dc llHlia a esla ciudad acudieron a recibirles, al 
Apcaclero dd Pasco de Graeia, los litres. Sres. Con
n~jak·s y Tcnicutcs de c\kalde siguietltcs : Aharez-Cue
vas Olivella, Carriga, Riera Gallo, Ballabriga, Zamora, 
Honell, Hanqué, Scrl!s, Juncade11a, :.\Iariné, Ramón, 
CuHloya, Bayer, r;arcía Faria, Fournier, \~ía, Llopart, 
López Llord, Balcell~. Camp, Nualart, Foncuberta, 
l\Ion¡ués dc Zambrano, Barba, Balafia, l'seros, Ban¡,, 
.Mar<¡ nC!,; tle Al ós, Molins, Llanza, e; uix, Ponsa y el 
Excmo. Sr. Alcalde, D. Fernando Alvarez de la Campa. 

- El r~x.cmo. Ayuutamiento organizó lln te en 
honm dt' SS. l\IM. los Reyes ue Italia eu el Restaurant 
del Tibidabo. Conni1Tieron al mismo los ilustres sciio
re~ Conct-jalcs Alegret, nonell, MarÍllé, Rat11ón, Camp, 
1\-Jarqués <k Znmbrano, Hallabriga, Banqné, Serés, C'en
doya, Fontcubcrtn, I,ópe~ Lloret, Colom Cardany, Jtm
c·adclla, t:nrc!a Faria, Mnudó, Balcells, Foun1ier, Use
ros, C~asta, Barba, :Xerca\'Ïns, Garcia Anné, Guix, Ga
niga, .,\ Jvnrcz C. Olivella, Bayer, Damians, Cascro, 
l\Iolins, Balaña y el Excmo. Sr. Alcalde, D. Fernando 
"A lvarez de la Campa. 

El Ex.cmo. Sr. Alcalde, D. Fernando Al\'arez de 
In Campa, delcgó al fltre. Sr. Concejal D. Octa"l"iano 
XaYarro para asistir a la sesión necrológica en home
uaj(; al 'Exc:mo. Sr. n. Valentín Carulla, l\Iarqués de 
Carulla, que sc celebró eu Ja Real Academia de Medi
cina ) Cirngía. 

Di.\ 15. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
~r. Concejnl n. Leopoldo Casero para asistir a la solem
li\' scsi6n pttblica que celebró la Real Academia de Buc
nas Lctrns etl el ·\leneo Barceloués. 

DÍtt 19. -- El Excmo. Ayuntamicuto, en corporn
l'ión, nsislió n la soh::mne procesióu general del Corpus 
que sc cvk hr(J ~·n In San la lglcsia Catedral Basílica. 
Concmricmn los lltre!';. Sr.;s. Manresa (Secretaria acci
tl~ 11tal), Escalas, l\'larqués de Zamb1·ano, Rien1. Gallo, 
llttllah1 ign, nondl, 1'intoré, Balaña, Tort, Simó, del 
Hlo, Llam:a, t;a;;ca, GatTiga, Fonlcuberta, Ccndoya, 
Caserll, Barric, Bauqué, Ah·:rrez C. Olivella, Mm·qués 
dc Ciulaclilla, ~!arqués de Alós, Mariné, Llopart, dc 
Ros, Hn){H, Juncadella, Damians, 1\farimóu, 1\Iundó, 
Fournier,\ Balcells, L:seros, Zamora, ·cam·p, del Castillo 

y .:\Iolins, presididos por el litre. Sr. Tenienle dc Al
wldc D. Albcrlo Lópe.t Lloret. 

l>íA z2. T.os litres. Sres. Concejales y Tenientes 
ric Alcalde Fournier, Ramón, del Rlo, .Ballabriga, Use
I os, Tort, Rakclls, Llanza y :\Iol i ns asistieron a la pro
cesión del Corpus que se celebr6 eu la Parroquia de 
~au Jos(· (J~epels). 

- Los litre!;. Srl·s. Concejales Balaña, Gasca y 1\Inn
dó asisticrou a la procesión del Corpus que se celebró 
en la iglesia parroquial de Hostafranchs. 

T,o::; litres. Stes. Concejales Mariné, Guix y .Ma
l imóu asi~ticron a la procesión del Corpus que se eelc
br6 en In iglcsin parroquial de Santa Eulalia de Vila
l•ÍI'cinn . 

HI Excmo. Sr. Alcalde accidental, D. José Pom;a, 
dclegó ~tl Iltrt•. Sr. Colt(·ejal D. Jacinto Tort para asis
Ur a la Iunción relig-io~a qnc celebró la Cn1z Roja Es
pañola e11 honor dc sn patrón Sau Jnau Bnutisln en la 
iglcsia dc Nucslra Señora dc Pompeya. 

- El Excmo. Sr. Alcalde accidentar dclegó al ilus
trc Sr. Concejal n. Octaviano Na\'UITO para asistir a l.l 
inauguración dc un Dispensario quirúrgica en benL
ficio de los asociados de la Unióu "Profesioual de De
pendieutes dc Comercio. 

DiA 23. - Los fllres. Sres. Concejales Balaña, Tort, 
Cascro, Mnriné, i\fundó, Fournier, Balcells, Useros y 
Marimóu asislieron a Ja procesïón del Corpus. que se 
cdcbr6 ~n la iglesia de Sau )fígttel del Pnerto. 

Dí.\ 21. - El I~x.cmo. Sr. Alcalde accidental deleg¿ 
al lllrc S1. Concejal D. Ignacio de Ros para asistir a 
ht lttnción religiosa que se celebró en el Real Mouaslcrio 
dc Sau jnau de Jentsnléu. 

l~l Excmo. Hr. Alcalde accidental dclegó al ilus
trc Hr. Concejal U. Jaciuto Tort para asistir al Fcsti
ntl dt. cducacióu Hsica e iu¡;trucción militar cjnc colc. 
bró l'li sus jnrdincs C'l Colegio de la Bonanova, de lo!-! 
llc1·ma1tos de las Escuclas Cristiat1as. 

- P,J litre. Sr. Concejal D. Joaquín Muudó asisti¿ 
ni solcnmc oficio qne sc celebró en la iglcsia panoquial 
dC' Santa Madrona, con motivo de la icstividad de Sau 
Jnan Bnutista. 

Los litres. Sres. Concejales Gasca, Balaña, Bal
c-ells, 1\farimón y 1\Iundó asistieron a la procesión del 
Corpus que se cdebr6 en la iglesia parroquial de Santa 
;\fadroua. 

Dh 26. - Los Iltres. Sres. Manresa (Secretario ac
cidental), Tort, Llanza, Cendoya y Barrie, prcsididos 
por el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde D. Francisco dc: 
l' Molins, concnrrieron, en reprcsentación del Ayun
tamicnto, a la solemne procesión de la octava del Corpus 
que sc celcbr6 en la Santa Iglesia Catedral Basílica. 

DiA 29. - Los Iltres. Sres. Concejales Tort, dc! 
Rio, Alvarez, T.lopart y Useros asistieron a la proce
sióu del Corpus que se celebró en la iglesia de los 
PP. Paúles. 

- Los litre~. Srcs. Concejales Balaña, Gasca y 1\la
rimóu asislicrou a la proc:esión del Corpus que se cele
bró en Ja igle:;ia parroquial dc San Andrés de Palomar. 

·- El ] ltrc. Sr. Concejal Jurado D. José A. Balcc11s 
asisti6 a la proce:-;ión del Cotpus que se celebró eu la 
i¡;lcsia de la barriada de l'ekín. 

- Los litres. St·es. Concejales D. Ma1mcl Cendoya 
y D. Joaquín Mnndó a:;istieron a la solemne procesióu 
del Sagrado Corazón de Jesús que se celebró en In 

· iglesia parroquial d;;: Nuestra Señora de Belén. 
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DÍ.\ 30. - l.os lllr~~- Sre!'. Concejales Tort .r de Ros 
asisli~:ron a la proccsión del Sagrado Coratón de Jesús 
qul' sc cckbró en l'I Tcmplo ~acional del Tibidabo. 

Ponntws Co:-:~mnji.:S nE T,.\s C.\SAs Co~SISTOJU.\Lts. 
- - Estos fnncion:uios han prestado 3,461 sen·icio,; pro
pio:> dc ,;n cargo òurnutc el presente mes, lm; cuales sc 
clistribuyen dc la forma siguente : A uacionales, 2,9()6; 
a cxtrnnjcro!', 195; a comisiones, ¡5, y a turista:;, 225. 

L.\ BINIM MllNIC"JI'AT..- Esta institucióu, cu los elias 
que sc indicau, tomó partc e¡1los actos sígnientes: 

Din 10 dl' wnyo. -· En la inanguración de la Expo
sición III u uclinl dc A viculf:111·a. 

])fa rz. En el Palacio Real de Pedralbes, cou mo-
tiVll ck In llcgacln dc HH . .l\f'M. los Reyes dc España. 

Dia 13. - En la visita dc SS. Ml\f. los Reycs a Ja 
Exposición dc Avicultura. 

Dítt r..¡. - nn el l'alacio Real de Pedralbes, con mo
tivo ck la cstancia dc SS. 1\fl\T. 

J)[n 17. - Bu el Palacío Real de Pedralbes, con mo
lh·o dt:l cumplcaitos dc S. l\I. el Rey D. Alfonso XIII 
y Tlnnquctc dc gala. 

Vfa rS. - Dió Ull concierto eu el Palacio Real dc 
l'cclralbcs. 

J)fa 31. - En la tarde de este día asistió a la inau
g-uración de la Feria de Muestras, y por la noche dió 
un concicrto en la pla?.a del Rey. 

Día 7 ric junio. - En el Festi,al ·wagneriana cele
brado cu el Estadio del Parque de l\Iontjuich. 

Dfa S. - En el Fcstiyal ClaYÍ' celebrada eu la Ex
plauadu dc Jas Columnas del mismo Parque. 

Dfn rn. En la fnncióu en honor dc los marinos 
ilaliauos celebrada en el ieatro Eldorado. 

Dfa d. - En el concierto dado en la plaz.a dc la 
Constilución, nltcrnando cou la Bauda dc la Real l'vla
rina ftalia na. 

1Jfas r2 y 1 3· - En los concie1tos dados en el Pala
cio Reni llC Pedralbes duta11tc 1a cstancia eu él dc 
SS. MM. los Reyes dc Italia. 

TJfa 19. En la proccsión general del Corpus, acom-
paiiando al Ayuntamicuto en corporación. 

Dfa 2.¡. - En el eutoldado leYantado en la Fuentc 
Fargas (Horta), con motiYo de la fiesta mayor de dicha 
barriada. 

Dftt 26. - En la procesión de la octaya del Corpus, 
acompañando al Ayuutamieuto en corporación. 

En el fcstiYal argenlino celebrada en el teatro 
dc 'io\'cdadcs. 

J)ft¡ 28. - Dió uu concierto eu Ja plaza del Rey. 

PETICIONES DE PERMISO 

Las han presentada, para instalar los aparatos in
clustrialcs que sc indican, los señores signieutcs : 

Emilio Vives, una bornilla con caldera abierta en 
la casa u.• 4 dc la call~.: del Fresser. 

Ram611 r>ujol, un electromotor eu la casa u.• 126 dc 
la call~.: tic San Jmm dè Malta. 

,IU:\11 naclía, \ 111 electromotor en la casa letras e y i\l 
de Ja calk• dc 11111vió. 

Ui jo dc j. Vidal y Ri bas, un montacargas y nn elec
tromotor en la casa 11.0 21 de Ja calle de 1\Ioncaòa . 

. Manufacturas Serra Balet, S. A., substituir un elcc-

tromolcn por tres t>u nna casa sin número de la calle 
dc Hagut. 

,\quilino :'llaggi, sub:-titnir un motor a gas por uuo 
cl{çlrico en Ja casa n." 28 de la calle Ancba. 

Luis ;\)aranges, un electromotor en la casa u.• 35 
ck la call4.: dc A malia. 

Jost· :'llayol, tlos elrctromotores en la casa u.• 94 y 
ç¡6 dc la calle clc Roger. 

\ itula el~.; Francisco Poveda, varios electromotores 
en la c·asa n." :?9 tic la calle del Parlamento. 

'tllamt«:'l l'ugés, nu electromotor en la casa n.• 199 
dc la cal)(- de Casano,·a. 

Enriqm' ]{aig, 1111 electromotor en la casa n.• 9 dc 
ht pla:r.a dc Catnluiia. 

jaimc Snlcs, substituir un electromotor por otros 
dos cu la cnsa n.• 100 a 104 dc la calle de Enna. 

Cosme Vilalla, un clcclromotor en la casa 11.0 122 

dL la calle rlc Don Juan dc Pcgnc:ra. 
Stcvt•nson, Romagosa y C.", tlll montacargas y uu 

dcclromotor en la casa n." 348 de Ja calle dc Proven7..a. 
lnclustrial \'idricm, S. A., Yarios aparatos inclus

trialcs en la casa n.• 51 y 53 de la calle de l\Iariano 
Aguiló y Pasajc dc Saladrigas. 

~EGOCl:\DO DE ABASTOS 

El dia 1." del presente mes de julio celebróse, en las 
Ca,-as Consisloriales, la subasta de 1os puestos vacautes 
en los 1\Icrcados. El acto fué presidido por el ilustrc 
S1. D. Adolfo fournier y autorizado por el uotario 
D. Alft·cdo \lias, sicndo adjudicados a favor de los sc
ñorcs sigui~:ntcs : 

N.• dc h1\ 

r ... ,.,. ltlercado de San]osé 

311 l\lnrla Falcó, Frulas y ,·erduras 
37ï José Cabot, Frutas y verduras. 
583 Jos<- l\lnrlfnez, <~nllina. 

1057 José Viclal 'farn:·s, Volateria . 
1787 Juan l~arcin Sintcs, Huems. 

Mcrmdo dc /11 Abaccr[a Ct•~ttral 

¡¡ Sah·ador \'iñolas, \'olatería. 

Jlt:rcado dc la Barceloneta 

1'lpo d..~" 
aub:.ut.t 

Peuhlt 

250 

250 
500 

.)00 

I 50 

450 

89 Elisa Soler, \'olatcrla y hue,·os 450 
101 );'a(alia Sal\'adó, \"olatería . 450 
:13ó Jo,-.; Rcbcrt de Ibcro, Huevos. 250 
302 )lanud Pociello, Frutas y yerduras. 200 

M eren do dt' la Libertad 

64 Ricardo Fnrrc~ Vilascca, Gallina. 500 
21.! C'l kstiuo l'm·icio, Fru tas y Yerduras 250 

::T,) El mismo, por igual roncepto 250 

Mcrcado dc Jlostajranchs 

271 .J Joaquín Cnsajtlflttt\ Oviol, Aza-
fr[m } csp~·cies 200 

lli ace1do de Sau GerJasio 

56 Jn::tu Fust~ Gasset, Conscryas 100 

·ravo 
OblcnlcfO 

l'fiChl'l 

250 
$00 

755 
2709 

'2T2 

450 

450 
450 
250 
200 

500 

8o6 
492 

1525 

100 



472 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

EST ADiSTICAS 

CUERPO DE VETERINARIA MUNIGIPAL 

!mpor/ación J' mor/alidad animal ocurridas duran/e 
el mes cie ¡u nio de I 924. 

IMPORTAGIÓN 

MORTALIDAD 

Ganado vacuno 
» lanar 
» cabr fo. 
» de cerda. 
)) ceballar . 
)) asnal 

65 
414 
51 
10 

129 
4 

Ganado vacuno 
» lanar . 
» cabrfo . 
-. de cerda 

Aves 

11 ,599 
179,667 

5.950 
6,515 

755,559 
64,459 

2.655,012 

Ademas, se han prestado los sigtrientes servicios, 
relalivos a la inspección de cames j'oraneas: 

Conejos . . . 
Huevos (unidades). 

Carne fresca de cerdo . . . 22,255 kilos 

Viene consignada casi toda 
sumo de esta ciudad. 

» » de ternera . . . 547 » 

la importación al con- Cerdo en salazón y embutidos. 18,758 » 

Todo ello en buen estado sanitario. 

CEMENTERI OS 
RNTI!RRAMIRNTOS VRRIFICADOS EN LOS CEMENTERIOS DE: ll~TA CIUDAD OUBANTE RL MES DE JUNIO OR 1924 

--
I~ ADULTOS 

--
P!RVULOS ABO RTOS TOTAL TOTAL D E SEXOS 

:== - DE 
TOTAL 

CEMENTERI OS 
VAllONI!S I BBlfBKAS 

GENE RAL 
VAilONBS BEMBR.AS m!los NiilA8 NlR0 8 NiilAS ABORTOS 

Sud-Oeste. 219 207 144 155 28 22 50 565 562 775 
Estc . 51 55 12 15 5 2 5 45 48 96 
San Gervasio. 12 12 2 - 2 - 2 14 12 28 
San Andrés 37 54 54 55 6 6 12 71 69 152 
Sarrió 5 7 - 1 I - 1 . 5 8 12 
Sans. 19 17 44 40 2 1 5 65 57 125 
Las Corts . . 47 60 58 57 - 2 2 85 117 204 
Horta 2 - 4 o 1 - l 6 5 10 
San Martrn - - - -- - - - - - -

Total es. 570 572 278 504 45 55 76 648 676 1,400 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 
RELAClÓN DE LOS POBRI!S HMPADRONADOS EN RL MI&MO DURANTE RL MES OR JUN10 DE 1924 

E .ris fen 
del mes anter 

~ia { 
IOl' 

Al 
durante el n 

tas { 
1es 

Bajas . .. 

Traslatfos . 

ra Qncdan pa 
el mes sigaie nie 

{ 

{ 

l 

Familias. 
lndividuos . 

Familias. 
lndilliduos 

Familias. 
lndividuos . 

Familias. 
Indi lli duos 

Familias. 
lndividuos . 

ll 
I 

2312 
9307 
1-

59 
174 

I--

-
-

1-

-
-

---
2551 
9481 

li l Ilf I IV 

247 4 I I 16 I 920 
9300 5905 5489 

------
59 5 20 

161 14 88 
------

- - -
- - -

---- -
- - -
- - -

------
2515 1119 940 
9461 5919 5577 

DISTRITOS 
TOTAL ES 

V VI ~~~ IX x ---
5305 1720 4845 1015 1105 1457 22247 

18709 5929 !9554 1 5760 4658 605:5 84644 

--------
60 14 46 ~2 22 8 275 

191 54 185 81 102 40 1088 

------------
- -- - - - - -
- - - - - - -

------------
- .,_ - - - - -
-·· - - - - - -

-- - - -------
5565 1754 4391 !057 1125 1445 22520 

18BOO 5985 !9717 3841 4760 6095 85752 
-

Las 273 familias dadas de alta durante el reterido mes, s"' clasifican : Barcelonesas, 4z; del resto de Cataluña, 45; 
Valenciauas, 45; Murcianas, 45; Aragonesas, 4I; Bético-Extremeiias, 32.; Castellano-Leonesas, 13; Gallegas, 3; Vasco-Nava
rras, ·1; Exttanjeras, 3· 

Imp. Cua d~ Carldad 


